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EXTRACTO DE DOCUMENTOS ESENCIALES CONTENIDOS EN EL
EXPEDIENTE SOBRE EL ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO DE
AUTORIZACiÓN DEL GASTO, CON CARÁCTER PREVIO A LA
SUSCRIPCiÓN DEL CONCIERTO SOCIAL CON LA ENTIDAD COLECTIVO
DE ESTUDIOS, FORMACiÓN E INTERVENCiÓN SOCIAL (CEFIS )

1. Propuesta de Acuerdo de Autori zación del Gasto del Consejo de Gobierno.

2. Informe de fiscalización de la Intervención General.

3. Informe Jurídico sobre la Autor ización del Gasto.

4. Informe despacho ordinario.

5. Propuesta de Acuerdo de Autor ización del Gasto de la Directora General de

Familias y Protección de Menores

6. Informe- Propuesta de Orden por la que se selecciona la Entidad COLECTIVO

DE ESTUDIOS, FORMACIÓN E INTE RVE NCIÓN SOCIAL (CEFIS)

7. Informe té cntcc de Valoración Baremo Convocatori a refo rma -medio abierto

8. Orden convocato ria Concierto social reforma-medio abierto

9. Propuesta Orden convocatoria concierto social reforma-medi o abierto

10. Documento Ry Orden de retención de crédito.
11. Orden modelo concierto social refo rma-medio abierto

12. Certificado regist ro de cent ros de la enti dad

13. Certi ficado entidad apta para Concierto Social.

14. Diligencia expediente completo
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

Por esta Consejería, de acuerdo con el artículo 8.1 del Decreto n- 6212019, de 3 de mayo, por el
que se establece el régimen jurídico de los conciertos soc iales en la Región de Murcia en materia
de protección y reforma del menor, se va a proceder a suscribir un concierto social cuyo objeto
es el servicio de intervención socioeducativa parar la ejecución de medidas judiciales de medio
abierto con menores, aceptando la propuesta al respecto de la Dirección General de Familias y
Protección de Menores de resolución de la convocatoria de dicho concierto social a favor de EL
COLECTIVO DE ESTUDIOS , FORMACiÓN E INTERVENCiÓN SOCIAL (CEFIS), con CIF:
G30651137 y conforme a la Orden de la Consejera de Mujer, Igualdad , LGTBI , Familias, Poli tica
Social y Transparencia de fecha 20 de mayo de 2022 (BORM nO121 de 27 de mayo de 2022 )
por la que se aprueba el modelo de acuerdo de concie rto social para la prestación del servicio
de intervención socioeducativa para la ejecución de medidas judiciales de medio abierto con
menores asi como el precio de las mismas, y en orden a que se autorice el gasto de dicho
expediente a los efectos de lo dispuesto en el articulo 36 de la Ley 1212022, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio
2023. se eleva el exped iente tramitado proponiendo se adopte el siguiente.

ACUERDO

AUTORIZAR el GASTO que conllev a el concierto social cuyo objeto es la prestación del servicio
de intervención socioeducativa para la ejecución de medidas judiciales de medio abierto con
menores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 1212022, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para
el ejercicio 2023 , siendo la cuantia a la que asciende de 3.394.677,13 € (TRES MILLONES
TRESCIENTO S NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON
TRECE CÉNTIMOS), estando exento de IVA en virtud del artículo 20.1.8ade la Ley 37/1992. de
28 de diciemb re, del Impuesto sobre el Valor Añadido, conforme al siguiente desglose y con
cargo a la partida presupuestaria 18.02.00.313Q.260.00 y proyecto 39787. documento contable
A nO42227 cargo al documento contable R nO22295 acreditativo de existencia de crédito
plunanuat y con CPV 85311300:

ANUALIDAD BASE IMPONIBLE

2023 347.570,80 e

2024 856.001,17 e

2025 875.487,44 e

2026 877.078,50e
2027 438.539,22 e

TOTAL 3.394.677.13€

LA CONSEJERA DE POLITICA SOCIAL, FAMILIAS
E IGUALDAD EN FUNCIONES

Concepci ón Ruiz c abauerc
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DOCUMENTO DE FISCALlZACION ORDINA RIA

INTERVENCiÓN GENERAL:

NI! INFORME FISCALIZACiÓN: 2023/42227 - 01

Cent ro Gesto r Aplicación presupuestaria Proyecto de Gasto Anua lida d Import e
180200 6/3130126000 39187 PRESTACIQN DE 2023 347.570, 80

SERVICIOS A MENORES
180200 G/3130/26000 39787 PRESTACION DE 2024 856.001,17

SERVICIOS A MENORES
180200 6/3130126000 39187 PRESTACIQN DE 2025 875. 487,44

SERVICIOSA MENORES
180200 G/3130/26000 39787 PRESTACION DE 2026 877.078,50

SERVICIOSA MENORES
180200 6/3130/26000 39787 PRESTACiON DE 2027 438.539.22

SERVICIOSA MENORES

INFORME FISCAL

3.394 .671 ,13 1

EXPEDIENTESCON
REPAROS

0000

0001

IMPORTE TOTAL(EUROS) 1==~~"ii3J

N9 bpe¡jientes:

SIN CODIFICAR

EXPEDIENTES SIN APARTADOS
REPAROS REPARADOS

0001

INTERVENIDO Y
CONFORME

SI

CONCIE RTO SOCIAL MEDIO ABIERTO

f echa (le entraa~,,--w 21,06.2023

Clave Materia: 9999
Forma de adjudi cación:
Descripción:
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Firmado electrónicamente en la fecha indicada al margen
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Ha ten ido ent rada en esta Intervención General, para su fiscalización previa,
el expediente remitido por la Dirección General de Familias y Protección de
Menores de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, relativo a la
autor ización del gasto que supone la formaliz ación del acuerdo de concierto social
con la entidad "EL COLECTIVO DE ESTUDIOS, FORMACiÓN E INTERVENCIÓN SOCIAL
(CEFIS)" con C.I.F: G30651137, con un importe para todo el periodo de 3.394.677,13
€, a ejecutar con cargo a la partida presupuestaria 18.02.oo.313Q.260 .00, proyecto
de gasto n'1 39787, con el siguiente desglose por anualidades:

Anu alidades TOTAL
2023 347.570,80 e
2024 856 .001,17 e
2025 875.487,44 €

2026 877 .078,50 €

2027 438.539,22 e
TOTAL 3.394.677,13 €

Visto el expediente y efectuado el análisis del mismo, se emite el siguiente
informe:

PRIMERO.- El expediente de referencia t iene por objeto autorizar el gasto
que conlleva la suscripción del concierto social para la prestación del servicio de
intervención socioeducat iva para la ejecución de medidas jud iciales de medio
abierto con menores, a favor de la ent idad "El Colectivo de Estud ios, Formación e
Intervención Social (CEFIS)", con C1F G30651137, solicitante única en la
convocatoria pública establecida por Orden de 27 de marzo de 2023, (BORM n2 75,
31/03/2023) con la finalidad de sat isfacer las necesidades de atención y tratamiento
de menores bajo resolución judicial, de confo rmidad con la normativa vigente en
materia de reforma de menores.

El número de intervenciones se corresponderá con el número de medidas de
medio abierto que dicten los Jueces de Menores de Murcia, siendo este de un
número máximo de 1010 medidas anuales.

SEGUNDO.- Seobserva de la documentación aportada, que en la tramitación
del exped iente de referencia se han seguido en lo sustancial, las determinaciones
establecidas por la normativa en la mat eria, y en particular, las derivadas de lo
dispuesto en el Decreto nº 62/2019, de 3 de mayo, por el que se establece el
régimen jurídico de los conciertos sociales en la Región de Murcia en materia de
protección y reforma del menor.

El artículo 9.1 del Decreto citado establece que: "e l procedimiento para la
selección de las entidades se iniciará mediante la correspondiente convocatorio para
cada tipa de concierta, en función de las necesidades de la Administroción Regional,
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con indicación, entre otros aspectos, de su objeto de acuerdo con lo previsto en su
artículo 3, su duroción y el importe total del concierto. Dicha convocatoria se
publicaráen el BORM"

Por Orden de la Consejería, de 27 de marzo de 2023 (BORM n2 75, 31 de
marzo de 2023), se establece la convocatoria en régimen de concurrencia
competitiva, del concierto social para la prestación del servicio mencionado, para el
ejercicio 2023. En el artícu lo 2 apartado 3 de la Orden citada, se est ablece el
importe máximo de la convocatoria, calculado con refe rencia al t ramo más alto, que
será de 3.810.610,40 €, de los que 3.464.191,29 €, se corresponde con el coste del
servicio y 346.419,11 {; al IVA, con cargo a la correspondiente Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma, estableciéndose una distribución por
anualidades que constituye el limite máximo que no podrá superar el concierto o
conciertos sociales que se deriven de dicha convocato ria, y estando previsto su
inicio, en aquel momento, el 1 de junio de 2023.

Por otro lado, el art ículo 12 del Decreto citado establece que: "la
formalización de los conciertos sociales se efectuará en documento administrativo
par el titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales mediante
el denominada acuerdo de concierto social, según modela aprobado previamente
por el titular de la consejería". Dicha aprobación se produce por Orden de la
Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Polít ica Social de 20 de mayo de
2022 (BORM n!! 121, de 27 de mayo de 2022), estab leciendo en su cláusula octava
la cuantía del concierto social y concretando respect o al importe del servicio, que se
ha establecido por tram os en función de los casosatendidos, y en base al cuadrante
que fija, IVA excluido.

Obra en el expediente, informe técnico sobre la convocatoria e informe
propuesta de la Subdi rección de Familias y Protección de Menores de 2 de junio de
2023, en el que se informa que la ent idad CEFIS, ha sido la única ent idad en
concurrir a la convocato ria, habiendo obtenido la puntuación máxima de 91 puntos,
con el total de los casos ofertados, (1010). Por todo ello, se propone la suscripción
del concierto social con la entida d mencionada, con el compromiso de que se
atien da por la misma 1010 casos, la t otalidad del objeto de la convocatoria. Se
señala, que la entidad seleccionada no está sujeta al Impuesto sobre el Valor
Añadido, luego la resolución de la convocatoria que se propone, a favor de la
ent idad, at endiendo al número de casos y duración del concierto, será por importe
de 3.394.677,13 euros.

Se aporta igualmente borr ador de acuerdo de concierto social con el
contenido descrito en la orden citada, propuesta de acuerdo de autorizac ión del
gasto de la Directora General de Fami lias y Protección de Menores de 6 de ju nio de
2023, así como propuesta de elevación de acuerdo a Consejo de Gobierno por la
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t itular de la consejería, con fecha 8 de junio de 2023, info rmada favorablemente
por el servicio j urídico en la misma fecha.

TERCERO.- Se ref leja en el informe de 2 de junio de 2023 anteriormente
citado, emitido por la Subdirección de Familias y Protección de Menores, que
consta la comprobació n a t ravés del Servicio de Inspección, Registro y Régimen
Sancionador, que dicha entidad fue declarada apta para suscribir conciertos
sociales, con fecha 1 de junio de 2022, cumpliendo con el artículo 3 de la Orden de
convocatoria. Igualmente, y según se informa, la Entidad figura inscrita, y
autorizada para la prestación del servicio en los centros referencia dos en el info rme
y en las fechas indicadas.

CUARTO.- En cuanto al plazo de duración del concierto a suscribir, el artículo
2 de la Orden de convocatoria de 27 de marzo de 2023, establece que "ta duración
inicial de/ acuerdo o acuerdos de concierto social que se deriven de esto
convocatoria será de un máxima de 4 años, sin perjuicio de su posible prórroga de
acuerdo con el artículo 17.2 del Decreto 62/2019, de 3 de mayo". l a Dirección
General de Familias y Protección de Men ores, propone una duración de 3 años y 11
meses, extendiéndose desde el 1 de julio de 2023 hasta el 30 de mayo de 2027.

QUINTO.- Dado que se trata de un gasto de carácter plurianual, su ejecución
deberá ajustarse a lo dispuesto en el art ículo 37 del Texto Refundido de la ley de
Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto l egislat ivo 1/1 999, de 2 de
diciembre, en cuanto al porcentaj e máximo del gasto a imputar en cado uno de los
ejercicios futuros.

SEXTO.- Se incorpora el correspondiente documento contable preliminar "A"
nO de referencia 42227, con su respect ivo anexo de plurianuales, por el que se
acredita la existencia de crédito suficiente para la suscripción del correspondiente
concierto.

SÉPTlMO.- Corresponde la formalización del concierto social a la ti t ular de la
Consejería competente en materia de servicios sociales, de confo rmidad con el
artículo 12.1 del Decreto n!! 62/2019, de 3 de mayo, en relación con la l ey 3/2021,
de 29 de julio de Servicios Socia les de la Región de Murcia y con el Decreto nº
2/2023, de 17 de enero de reorganización de la Administración Regional.

Corresponde al Consejo de Gobierno la autorización del gasto, por exceder
este de 1.200.000 euros, tal y como prevé el artícu lo 36 de la l ey 12/2022, de 30 de
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diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunida d Autónoma de la Región de
Murcia para el año 2023.

Por ta nto , con base en las anteriores consideraciones se f iscaliza de
conformidad el expediente de referencia asícomo el gasto propuesto.

Murcia, (documento firmado electrónicamente)

EL INTERVENTOR GENERAL,

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL
Consejería de Política Social, Familias e Igualdad .
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INFORME JURiOICO SOBRE PROPUESTA DE ACUERDO DE CONSEJO DE

GOBIERNO DE AUTORIZACiÓN DEL GASTO, CON CARÁCTER PREVIO A LA
SUSCRIPCIÓN DEL CONCIERTO SOCIAL CON EL COLECTIVO DE ESTUDIOS,
FORMACiÓN E INTERVENCiÓN SOCIAL (CEFIS ), PARA LA PRESTACiÓN DEL
SERVICIO DE INTERVENCiÓN SOCIOEDUCATlVA PARA LA EJECUCiÓN DE

MEDIDIAS JUDICIALES DE MEDIO ABIERTO CON MENORES .

Visto el expediente remitido por la Dirección General de Familias y Protección de
Menores, en relación con la Propuesta de Acuerdo de Consejo de Gobierno de
Autoriza ción del Gasto previo a la suscripción del Concierto Social arriba referido, y de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.1.d) del Decreto n" 21/2016, de 23 de
marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Secretaria General de la
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, de aplicación en virtud de la
disposición transitoria 1a del Decreto 6f2023, de 23 de enero, por el que se establecen

los Órganos Directivos de la Consejería de Política Social , Familias e Igualdad (SORM
número 19, de 25 de enero de 2023), por este Servicio Jurldico se procede a emitir el
siguiente,

INFORME

PRIMERO,- De acuerdo con el articulo 10, apartado Uno, número 18, de la Ley

Orgánica 4/1 982, de 9 de junio, del Estatuto de Autonomia de la Región de Murcia,
corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la competencia
exclusiva, entre otras, en materia de ~Asistencia y bienestar social. Desarroflo

comunitario. Política infantil y de fa tercera edad. Instituciones de protección y tutela de
menores, respetando, en todo caso, la legislación civil, penal y penitenciaria. Promoción
e integración de los discapacitados, emigrantes y demás grupos sociales necesitados

de especial protección, incluida la creación de centros de protección, reinserción y
rehabilitación~.

Asimismo, de conformidad con el Decreto del Presidente n." 212023, de 17 de

enero , de Reorganización de la Administración Regional, la Consejería de Politica
Social, Familia e Igualdad, es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia encargado de la propuesta , desarrollo y ejecución de las directrices generales

del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de asistencia y bienestar social;
promoción, protección y apoyo a la familia e infancia; protección y reforma de menores ;
políticas de promoción de la autonomía personal y atención a personas en situación de

dependenc ia y en general de protección de personas en situación de emergencia, riesgo
o exclusión social, incluida la creación de centros para la atención de los destinatarios
de dichas políticas.

Pág ina 115
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y en virtud del artículo 5 del Decreto nO 6/2023 , de 23 de enero, por el que se
establecen los Órganos Directivos de la referida Consejería , la Dirección General de

Familias y Protección de Menores ejercerá las competencias relativas a la promoción ,
protección y apoyo a las familias e infancia, incluida la dirección en la elaboración de
planes, programas y proyectos especrñcos en estas materias.

Asimismo ejerceré las funciones que correspon dan a la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia como entidad pública competen te en protección de menores, y
el desarrollo de programas para la preparación a la vida independiente de acuerdo con

la legislación vigente , en especial, los dirigidos a jóvenes ex tutelados, así como la
ejecución de las medidas a menores sujetos a responsabilidad penal, incluida la
creación de centros para el ejercicio de las funciones aquí recogidas.

Además le corresponde el ejercicio en la Región de Murcia de las competencias
derivadas de la normativa vigente en materia de adopción y de parejas de hecho, y

cualesquiera otras que le asigne la legislación vigente.

SEGUNDO .- En virtud de esta competencia, nuestra Comunidad Autónoma
configura el sistema propio de servicios sociales en la Ley 3/202 1, de 29 de julio , de

Servicios Sociales de la Región de Murcia que posibilita que las Administraciones
Públicas establezcan conciertos para la prestación de los servicios sociales .

El régimen jurídico de los conciertos sociales se regula tanto en la propia ley

como en el Decreto 62/2019, de 3 de mayo, por el que se establece el régimen juridico
de los conciertos sociales en la Región de Murcia en materia de protección y reforma
del menor.

De acuerdo con el artículo 72 de la referida Ley 312021 , de 29 de julio, y 12 del
Decreto la formalización de los conciertos se efectuará mediante un documento

administrativo, denominado acuerdo de concierto, cuyo modelo será aprobado por el
liIular de la consejería competente en materia de servicios sociales.

El artículo 9.1 del citado Decreto establece que el "procedimiento para la

selección de las entidades se iniciará medIante la correspondiente convocatoria para
cada tipo de concierto, en función de las necesidades de la Administración Regional,
con indicación , entre otros aspectos, de su objeto de acuerdo con lo previsto en el

artículo 3. su duración y el importe total del concierto ". Dicha convocatoria , para la
prestación del servicio de intervención socioeduca tiva para la ejecución de medidas
judiciales de medio abierto con menores fue aprobada mediante Orden de la Consejera
de Política Social, Familias e Igualdad, de 27 de marzo de 2023 (BORM nO75 de 31 de

marzo de 2023).

Página 2 15
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Segun el artículo 10.1 del Decreto 6212019, de 3 de mayo, "el imporle a pagar
por plaza ocupada. resev eoe o servicio prestado en la Administración de la Región de
Murcia se determinará por Orden de la Consejería competente en materia de servicios

sociales. En el caso del concierto de la gestión integral de centros de titularidad pública,
el precio se fijará a tanto alzado en la correspondiente convocatoria, atendiendo a las
características de cada tipo de centro",

En su artículo 11, señala que la financiación de los servicios objeto de concierto
social se hará con cargo a los presupuestos generales de la Administración Pública de

la Región de Murcia , y conforme su articulo 15, la Consejería concertante una vez
formalizado el acuerdo de concierto socia l, entre otras, se obliga a abonar a la entidad
concertada el importe de la plaza o servicio objeto de concierto socia l, en el plazo
máximo de 60 días naturales.

En el presente caso, por Orden de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI ,
Familias, Pclitica Social y Transparencia , de 20 de mayo de 2022 (BORM nO121 de 27
de mayo de 2022), se aprueba el modelo de acuerdo de concierto socia l para la

prestación del servicio de intervención soctoeoucativa para la ejecución de medidas de
medio abierto con menores y por la que se determina el precio de la misma. El importe
a pagar se estab lece por tramos en función de los casos atendidos.

Cons ta en el expediente la propuesta de acuerdo de autorización del gasto de la
Dirección General de Familias y Protección de Menores, que conlleva el concierto social

cuyo objeto es el servicio de intervención socioeducativa para la ejecución de medidas

jud iciales de medio abierto con menores, por importe de TRES MILLONES

TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE

EUROS CON TRECE CÉNTIMOS (3.394.677, 13 €) estando exento de IVA en virtud
del artícu lo 20.1,8ade la Ley 37/1992, de 28 de diciembre , del Impuesto sobre el Valor

Añadido, con cargo a la partida presupuestaria 18.02.00.313Q.260.00 y proyecto 39787,
documento contables R 22295 acreditativo de existencia de crédito , plurianual y CPV
85311300, conforme al siguiente desglose:

ANUALIDAD BASE IMPONIBLE

2023 347.570,80 €

2024 856.001,17€

2025 875.487,44 €

2026 877 ,078,50 E

2027 438.539,22 E

TOTAL 3.394.677,13 €
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Dado que se trata de un gasto de carácter plurtanual, su ejecución deberá
ajustarse a lo dispuesto en el artículo 37 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de

la Región de Murcia , aprobado por Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre.

TERCERO.- En cuanto a las autorizaciones de gasto , el articulo 36.1, párrafo
primero, de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre , de Presupuestos Generales de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023, establece que
"Durante el ejercicio 2023 las autorizaciones de gastos. excluidos los de personal,
subvenciones v los correspondientes a la sección 01, cuyo importe supere los 1.200.000

euros, corresponderán al Consejo de Gobierno, con excepción de los gastos
correspondientes a la sección 02 que, en todo caso, se regirán por lo establecido en el
articulo 88 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia",

De acuerdo con el citado precepto, y dado que la presente propuesta supera el
importe de 1.200.000 euros, corresponde al Consejo de Gobierno la autorización del

gasto que comporta.

Por lo que respecta a la competencia para elevar la propuesta a Consejo de
Gobierno, le corresponde a la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, de

conformidad con el artículo 16.2 c) de la l ey 7/2004, de 28 de diciembre, el Estatuto del
Pres idente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia que dispone que
corresponde a los consejeros, entre otras, la elevación al Consejo de Gobierno de las
propuestas de acuerdo que afecten a su departamento.

CUARTO,· Asimismo, se ha de tener en cuenta que el articulo 9-1 al apartado 1°
del Decreto nO161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de

control interno ejercido por la Intervención Genera l de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia , establece que el Interventor Genera l ejercerá la fiscalización previa
en los actos de autoriza ción de los gastos que hayan de ser aprobados por el Consejo

de Gobierno, razón por la cual se habra de someter a dicha fiscalización. con caracter
previo a la aprobación por Consejo de Gobierno.

QUINTO,- Siguiendo las instruccio nes recibidas del Secretariado del Consejo de
Gobierno relativas a la necesidad de recoger en el expediente el cumplimiento del
articulo 29 de la ley 6/2004 , de 28 de diciembre, del Estatuto del pres idente y del
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia (sobre el gobierno en funciones), se
incluye en el expediente informe de la Dirección General al respecto, en el que se recoge
que :

"La tramitación de autorizar el gasto que conlleva el concierto social cuyo objeto

es la prestación del servicio de intelVención socioeducativa para la ejecución de
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medidas judiciales de medio abierlo con menores en materia de protección y reforma
del menor, supone dar continuidad a las actuaciones ya iniciadas y no afecta el normal
desarrollo del proceso de formación del nuevo Gobierno.

Esta decisión, por tanto, se mantiene en el ámbito de la conservación y tutela de
los intereses generales."

CONCLUSiÓN

En Murcia, a la fecha de la firma electrónica indicada al margen

Por todo ello, el Consejo de Gobierno en funciones está habilitado para continuar
con la tramitación de esta dac ión de cuentas al tratarse del despacho ordinario en un
asunto publico, sin que ello suponga una extralimitación en las funciones del Consejo
de Gobierno.

va BO LA JEFA DE SERVICIO JURIDICOLA TÉCN ICA SUPERIOR

Por todo ello, en atención a lo expuesto y de acuerdo con las citadas disposiciones
normativas, se informa favorablemente la presente Propuesta de Acuerdo a Consejo

de Gobie rno de Autorización del Gasto, previa a la suscripción del concierto socia l para
la prestación servicio de intervención socioeducativa para la ejecución de medidas

jud iciales de medio abierto con menores, por importe de TRES MILLONES

TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE

EUROS CON TRECE CÉNTIMOS (3.394.677, 13 €) debiendo ser previamente
fisca lizada , dada su cuantía , por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia.
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INFORME RELATIVO AL CARÁCTER DE DESPACHO ORDINARIO DEL
AUTORIZAR EL GASTO QUE CONLLEVA EL CONCIERTO SOCIAL CUYO OBJETO
ES LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INTERVENCiÓN SOCIOEDUCATIVA PARA
LA EJE CUCi ÓN DE MEDIDAS JUDICIALES DE MEDIO ABIERTO CON MENORES
EN MATERIA DE PROTECCiÓN Y REFORMA DEL MENOR

Esta decisión, por tanto, se mantiene en el ámbito de la conservación y tutela de los
intereses generales.

Tras las elecciones autonómicas y munic ipales celebradas er za de mayo de 2023, y de
acuerdo con el articulo 36.6 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, el
Consejo de Gobierno cesante continuara en funciones hasta la loma de posesión del
nuevo Consejo.

La tramitación de autorizar el gasto que conlleva el concierto social cuyo objeto es
la prestaci ón del servicio de intervenci ón socioeducativa pa ra la ejecución de
medidas judi c iales de medio abierto con menores en materia de protecci ón y
reforma del menor, supone dar continuidad a las actuaciones ya iniciadas y no afecta
el normal desarrollo del proceso de formación del nuevo Gobierno.

El artículo 29 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, establece que el Consejo de Gobierno en
funciones facilitará el normal desarrollo del proceso de formación del nuevo Gobierno
regional y el traspaso de poderes al mismo, limitando su gestión al despacho ordinario
de los asuntos públicos, absteniéndose de ejercer, salvo casos de extraordinaria y
urgente necesidad, cualesquiera otras funciones.

LA DIRECTORA GENERAL DE
FAMILIAS Y PROTECCiÓN DE

MENORES

El SUBDIRECTOR GENERAL DE
FAMILIAS Y PROTECCiÓN DE

MENORES
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PROPUESTA DE ACUERDO DE AUTORIZACiÓN DEL GASTO

El Decreto 6212019, de 3 de mayo, por el que se estab lece el régimen jurídico de los
conciertos sociales en la Región de Murcia en maleria de protección y reforma del
menor, establece en su artículo 2, apartado e, que podrán ser objeto de concierto socia l
en el ámbito de protección y reforma de menores, entre otros, "Intervención
socoeouceuva para la ejecución de medid as judiciales de medio abierto", de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 312021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de
Murcia.

El articulo 12 del mencionado Decreto 6212019, de 3 de mayo, establece que la
formalización de los conciertos socia les se efectuará en documento administrat ivo, por
el liIu lar de la Consej ería competente en materia de servicios socia les mediante el
denominado acuerdo de concierto social, según modelo aprobado previamente por el
titular de la citada consejería.

El artículo 9.1 del citado Decreto establece que el "procedimiento para la selección de
las entidades se iniciará mediante la correspondiente convocatoria para cada tipo de
concierto, en función de las necesidades de la Administración Regional, con indicación ,
entre otros aspectos, de su objeto de acuerdo con lo previs to en el articulo 3, su duración
y el importe lotal del concierto ". Dicha convocatoria, en relación al servicio de
intervención socroeoucañva para la ejecución de medidas judiciales en medio abierto
con menores, fue acordada mediante Orden de la Consejería de Política Soc ial, Familias
e Igualdad, siendo publicada en el Boletín Oficia l de la Región de Murcia el31 de marzo
de 2023.

La Dirección General de Familias y Protección de Menores, es la entidad competente
en la ejecución de las medidas a menores sujetos a responsabilidad penal , tal y como
establece el art icu lo 5 del Decreto nO612023, de 23 de enero , por el que se establecen
los Órganos Directivos de la citada Consejeria , asi como en el ejercicio de las funciones
que corresponden a la Comunidad Autónoma de la Regió n de Murcia, como ent idad
pública competente en materia de reforma de menores, y el desarrollo de programas
para la ejecución de medida jud iciales dic tadas por los juzgados de menores, de
acuerdo con la legislación vigente, en especial, la intervención socroeoucauva para la
ejecución de medidas jud iciales de medio abierto, tal y como establece el artículo 2.2
del Decreto número 6212019, de 3 de mayo , por el que se establece el régimen jurídico
de los conciertos socia les en la Región de Murcia, en materia de protecc ión y reforma
del menor. Corresponde la instrucción del procedimiento al Servicio de Ejecución de
Medidas Judiciales de Menores de acuerdo a lo establecido en el arto 6.1 de la
mencionada Orden de convocatoria.

Visto el inform e técnico sobre la convocatoria en el que quedan patentes los
extremos establecidos en el arto6, a la convocatoria solo ha concurrido una única
entidad, a saber:

El COLECTIVO DE ESTUDIOS, FORMACiÓN E INTERVENCiÓN SOCIAL (CEFIS )
con CIF G30651137 , que prese ntó la correspon dien te so licitud el14 de abri l de 2023
a las 14:59 :39, con número de Reg ist ro 202390000304302, referida al
Procedimiento 3625: Concierto social para la ocupación de plazas y prestación de
servicios en materia de pro tección y refo rma de l menor. Dicha solicitud, realizada
utilizando el fo rmu lario que figura como Anexo 111 del Decreto nO62120 19, de 3 de
mayo, se ha cumplime ntado en todos sus apartados (Anexo II de la Co nvocatoria) .
Con el compromiso de atender un número máximo de 1010 casos anuales, de los
1010 de la totalidad obje to de la convocatoria , así como documentación que acredita
otros crite rios .
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Por lo que se propone la resolución de dicha convocatoria de concierto social de
intervención soc ioeducativa para la ejecución de medidas judiciales en medio
abierto con menores a favor de COLECTIVO DE ESTUDIOS, FORMACiÓN E
INTERVENCIÓN SOCIAL (CEFIS) con CIF G3ü651 137, proponiendo a la misma
para la suscripción de concierto social con el compromiso de atender 1010 casos
al año, objeto total de la convocatoria . Esta entidad no está sujeta a ¡VA en virtud del
artículo 20.1.8° de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

El concierto social que se propone liene las siguientes características:

Duraci ón inici al : 3 años y 11 meses

Vigenc ia : desd e 01107/2023 al 31/05f2027

Posibilidad de prórroga: Si

Por Orden de la Consejera de Mujer, Igualdad , LGTBI , Familias y Politica Socia l y
Transparencia de fecha 20 de mayo de 2022 (BORM nO121 de 27 de mayo de 2022 )
se aprueba el mode lo de acuerdo de concierto social para la prestación del servicio de
intervención socioeducativa para la ejecución de medidas jud iciales de medio abierto
con menores y se determina el precio del mismo.

El coste total del Concierto asciende a la cant idad de 3.394 .677 ,13 (TRES MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE
EUROS CON TRECE CÉNTIMOS) estando exento de IVA en virtud del artícu lo 20.1.8a

de la Ley 37/1992 , de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor añadido, en los
términos y cuanlias que se recogen en el siguiente cuadro:

Ejercicio presupuestario/
Tramo 3 Coste servicio

Periodo

2023
De 801 a 1010 t a505 347.570,80 {:

(de 01107/2023 a 3011112023)

2024
De 801 a 1010 t asos 856.(XH,17 e

[de 111212023 a 3011 112024)

2025
De 801 a 1010 usos 875.487,44 e

Id' 11121202433011 112025)

2026
De 801 a 1010 caso s 877.078,50 e

[de 111212025 33011 112026)

2027

De 801 a 1010 U 50S 438.539,22 e(de 1112120263 3110512027)

TOTALES 3.394.677,13 e

pág. 2



,
!,
••••,••,
j•,
!
j,
•j
•,
s,
j -

I 'tI
"'11
11

- il-.• •1 -;n
"¡~
- j

l '• •
"u
Ji..
"ji
I •
¡!
11
.';1
••

ll<!giOO~Murrio
e""""""" <le I\:lol>:a Sooal.
F"""¡¡"" • iguald.l<I

Dn!c<lÓfl Gonoral <lo ¡......,
y Pro!<!<OOo1 de Meri<>5

En consecuencia y para continuar con la tramitación del presente Concierto Socia l, esta
Dirección General propone a la Consejera de Potñlca Social, Familias e Igualdad que
se eleve al Consejo de Gobierno la siguiente propuesta de

ACUERDO

AUTORIZAR el GASTO que conlleva el concierto socia l cuyo objeto es la prestación
del servicio de intervención socioeducativa para la ejecución de medidas judiciales
de medio abierto con menores en maleria de protección y reforma del menor, de
conformidad con lo dispuesto en el art iculo 36 de la Ley 12/2022, de 30 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
ejercicio 2023, siendo la cuant ía a la que asciende de 3.39 4.677,13 € (TRES
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA
Y SIETE EUROS CON TRECE C ÉNTIMOS) , estando exento de IVA en virtud del
artículo 20.1.8a de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor
Añad ido, conforme al siguiente desg lose y con cargo a la partid a presupuestaria
18.02.00.313Q.260.00 y proyecto 39787 con cargo al documento contable R nO22295
acredita tivo de existencia de crédito plurianual y con CPV 85311300:

ANUALIDAD BASE IMPONIBL.E

2023 347.570,80 e
2024 856.001,1 7 e
2025 875.487,44 e
2026 877.078,50 (

2027 438.539,22 e
TOTAL 3.394.677,13 €

LA DIRECTORA GENERAL DE FAMILIAS Y PROTECCION DE MENORES

pág. 3



Región de Murcia
Cc-sejertade ronce Socal,
Familias e Igualdad

Dirección Genefal de Fami~as

yProtección de Menores

SlbJ,rKüOO Gl.>nera l oe Famñes
yPIotección oe Merare;

j,
•
1
•¡
•
1

I,

INFORME PROPUESTA DE ORDEN DE LA CONSEJERIA DE POLITICA SOCIAL,
FAMILIAS E IGUALDAD POR LA QUE SE SELECCIONA A LA ENTIDAD CON LA
QUE SE SUSCRIBIRÁ EL CONCIERTO SOCIAL PARA LA PRESTACiÓN DEL
SERVICIO DE INTERVENCiÓN SOCIOEDUCATIVA PARA LA EJECUCION DE
MEDIDAS JUDICIALES DE MEDIO ABIERTO CON MENORES.

El Decreto 62/2019, de 3 de mayo , por el que se establece el régimen jurídico de los
conciertos sociales en la Región de Murcia en materia de protección y reforma del
menor, establece en su articulo 2, apartado c.2, que podrán ser objeto de concie rto
social en el ámbito de protección y reforma de menores, entre otros, "Intervención
socroeoucanva para la ejecución de medidas judiciales de medio abierto", y de acuerdo
con lo dispuesto en el articulo 69 de la Ley 3/20 21, de 29 de jul io, de Servicios Sociales
de la Región de Murcia.

El articulo 12 del mencionado Decreto 62/2019, de 3 de mayo, establece que la
formalización de los conciertos sociales se efectuará en documento administrativo, por el
titular de la c onsejerta competente en materia de servicios sociales mediante el
denominado acuerdo de concierto social, según modelo aprobado previamente por el titular
de la citada consejerta. Este modelo, por lo que respecta la prestación del servicio de
intervención sccíoeducatíva para la ejecución de medidas judiciales de medio abierto con
menores, fue aprobado mediante Orden de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI,
Familias, Politiea Social y Transparencia, de 20 de mayo de 2022 (BORM nQ de 27 de junio
de 2022).

El articulo 9.1 del citado Decreto establece que el "oroceaumento para la selección de
las entidades se iniciará mediante la correspondiente convocatoria para cada tipo de
concierto, en función de las necesidades de la Administración Regional, con indicación,
entre otros aspectos, de su objeto de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, su
duración y el importe total del concierto ". Dicha convocatoria, en relación al servicio de
intervención socioeducatlva para la ejecució n de medidas judiciales en medio abierto
con menores, fue acordada mediante Orden de la Consejería de Politiea Social,
Familias e Igualdad, siendo publicada en el Bolelfn Oficial de la Región de Murcia el 31
de marzo de 2023.

l a Dirección General de Familias y Protección de Menores, es la entidad competente
en la ejecución de las medidas a menores sujetos a responsabilidad penal, tal y como
establece el articulo 5 del Decreto nO6/2023, de 23 de enero, por el que se establecen
los Órganos Directivos de la citada Consejería, así como en el ejercicio de las funciones
que corresponden a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia , como entidad
publica compete nte en materia de reforma de menores, y el desarrollo de programas
para la ejecución de medida judiciales dictadas por los juzgados de menores, de
acuerdo con la legislación vigente, en especia l, "la intervención socioeoucettva para la
ejecución de medidas judiciales de medio abierto, tal y como establece el articulo 2.2
del Decreto número 62/2019, de 3 de mayo, por el que se establece el régimen jurídico
de los conciertos sociales en la Región de Murcia, en materia de protección y reforma
del menor. Corresponde la instrucción del procedimiento al Servicio de Ejecución de
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Medidas Judiciales de Menores de acuerdo a lo establecido en el arto 6.1 de la
mencionada Orden de convocatoria .

Visto el informe técnico sobre la convocatoria en el que quedan patentes los extremos
establecidos en el arto6 a la presente convocatoria solo ha concurrido una única
entidad , a saber :

El COLECTIVO DE ESTUDIOS, FORMACION E INTERVENCIÓN SOCIAL (CEF IS)
con CIF G3065 1137, que presentó la correspondiente solicitud el 14 de abril de 2023
a las 14:59:39, con número de Registro 202390000304302, referida al Procedimiento
3625: Concierto social para la ocupación de plazas y prestación de servicios en materia
de protección y reforma del menor, Dicha solicitud, realizada utilizando el formulario
que figura como Anexo III del Decreto n° 62/2019, de 3 de mayo, se ha cumplimentado
en todos sus apartados (Anexo 11 de la Convocatoria). Con el compromiso de atender
un numero máximo de 1010 casos, de los 1010 de la totalidad objeto de la convocatoria,
así como documentación que acredita otros criterios

Concluido el plazo de presentación de solicitudes , se comprobó a través del Servici o
de Inspecci ón, Registro y Régimen Sancionador si dicha entidad había sído
declarada APTAS para suscr ibir conciertos socíales , en el ámbito de la protección
o reforma de menores , solicitando así mismo indicación de la fecha en que fue dictada
la Orden, a fin de acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Artículo
3 de la Orden de convocatoria; resultando que:

• El COLECTIVO DE ESTUDIOS, FORMACiÓN E INTERVENCiÓN SOCIAL
(CEFIS) fue declarada apta para suscribi r conciertos sociales con fecha 01 de
junio de 2022.

Igualmente se requirió al citado Servicio, certificación sobre la fech a de inscripció n
de la entidad solicitante para la prestac ión del servicio de intervención
socioeducativa para la ejecución de medidas judiciales de medio abierto con menores,
en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales , a fin de valorar el segundo
criterio del baremo.

El COLECTIVO DE ESTUDIOS, FORMACiÓN E INTERVENCIÓN SOCIAL (CEF IS)
figura inscrita, segun Certificac ión remitida mediante Comunicación Interior con numero
de salida 103268/2023 y autorizada para:

• B006 CENTRO EDUCATIVO PARA LA EJECUCiÓN DE MEDIDAS
JUDICIALES NO PRIVATIVAS DE LIBERTAD DE LOS MENORES.
Centro de Apoyo al Menor de CEFIS en Caravaca de la Cruz desde
el 08 de septiembre de 2009 (RCSS: 20090163)

• B006 CENTRO EDUCATIVO PARA LA EJECUCiÓN DE MEDIDAS
JUDICIALES NO PRIVATIVAS DE LIBERTAD DE LOS MENORES.
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ENTIDAD PUNTOS CASOS OFERTADOS

l ' CEFIS 91 1010

Tras la aplicación del baremo de criterios de asignación de conciertos sociales
en el supuesto de servicios, de acuerdo con los articu las 8 y 9 del Decreto 62/219, de
3 de mayo , el resultado de la aplicaci ón para la entidad que ha concurr ido a la
mi sma es el siguiente:

La duración del concierto social será de tres años y once meses, sin perjuicio de su
posible prórroga de acuerdo con el articulo 17.2 del Decreto 6212019, de 3 de mayo,
imputándose el gasto a la a la partida 18.02.00.313Q.260.00 y proyecto 39787 por el
importe máximo de la presente convocatoria (calculado en base al tramo más alto) será

Por tanto, en virtud de los articu las 8 y 9 del Decreto 62/2019, de 3 de mayo por el
que se establece el régimen juridico de los conciertos sociales en la Región de Murcia ,
en materia de protección y reforma del menor, se propone la suscr ipción del
conc ierto social objeto de la convocatoria a la única entidad presentada habiendo
obtenido la puntuación máxima con el total de casos ofertados, y que de nuevo se
especifican en le siguiente cuadro:

CASO S

OFERTADOS
1010CEFIS

ENTIDAD

B006 CENTRO EDUCATIVO PARA LA EJECUCiÓN DE MEDIDAS
JUDICIALES NO PRIVATIVAS DE LIBERTAD DE LOS MENORES.
Centro de Apoyo al Menor de CEFIS en Murcia desde el 8 de
septiembre de 2009 (RCSS: 20080 112)

•

Centro Socioeducativo para Menores en Cartagena desde el 8 de
septiembre de 2009 (RCSS: 20100039)

• 8006 CENTRO EDUCATIVO PARA LA EJECUCiÓN DE MEDIDAS
JUDICIALES NO PRIVATIVAS DE LIBERTAD DE LOS MENORES.
Centro Atención a Menores con Medidas Judiciales de Medio Abierto
en Jumilla desde el 08 de septiembre de 2009 (RCSS: 30000695)

8006 CENTRO EDUCATIVO PARA LA EJECUCiÓN DE MEDIDAS
JUDICIALES NO PRIVATIVAS DE LIBERTAD DE LOS MENORES.
Centro de Apoyo al Menor de CEFIS en Lorca desde el 08 de
septiembre de 2009 (RCSS: 2013002 1)

•
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de 3.394.677 ,13 € (TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON TRECE CÉNTIMOS), con cargo a la
correspondiente Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia (estando dicha entidad no sujeta al impuesto en virtud del art iculo
20.1.80 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido).
De acuerdo con el importe a pagar por tramos por la prestación del servicio de
intervención soc ioeducativa para la ejecución de medidas judiciales de medio abierto
con menores, determinado por la Orden de la Consejera de Mujer, Igualdad, l GTBI,
Familias y Polít ica Social, de 20 de mayo de 2022 (BORM n" 121 de 27 de mayo de
2022) en los térm inos y cuantías que se recogen en los siguientes cuadros:

Ejerci ci o
pre supue stariol Tramo 3 Coste servic io

Periodo

2023

{de 0110712023 a De 801 a 1010caso 347.570 ,80 (
3011 112023)

2024

{de 0111212023 a De 801 a 1010caso 85 6.001,17 e
3011112024)

2025

{de 0111212024 a
De 801 a 1010caso 8 75.487,44 e

3011 112025)

2026

{de 0111212025a
De 801 a 1010caso 877.078,50 e

3011112026)

2027

(de 0111 212026 a De801 a 1010caso 438.539,22 e
3110512027)

TOTALES 3.394.677,13 e
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INFORME TÉCNICO SOBRE LA CONVOCATORIA DEL CONCIERTO SOCIAL
PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE INTERVENCiÓN
SOCIOEDUCATlVA PARA LA EJECUCION DE MEDIDAS JUDICIALES DE
MEDIO ABIERTO CON MENORES.

A la presente convocatoria concurre una única Entidad, El COLECTIVO DE ESTUDIOS,
FORMACiÓN E INTERVENCiÓN SOCIAL (CEFIS) con CIF G30651137 , que presentó la
correspondiente solicitud el 14 de abril de 2023 a las 14:59:39, con número de Registro
202390000304302, referida al Procedimiento 3625: Concierto social para la ocupación de
plazas y prestación de servicios en materia de protección y reforma del menor. Dicha
solicitud , realizada utilizando el formulario que figura como Anexo 111 del Decreto nO
6212019, de 3 de mayo, se ha cumplimentado en todos sus apartados (Anexo 11 de la
Convocatoria). Con el compromiso de atender un número máximo de 1010 casos, de los
1010 de la totalidad objeto de la convocatoria , así como documentación que acredita
otros criterios.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes , se comprobó a través del Servicie de
Inspección, Registro y Régimen Sancionador si la única entidad que concurre (el
COLECTIVO DE ESTUDIOS, FORMACiÓN E INTERVENCiÓN SOCIAL (CEFIS) con CIF
G30651137) habia sido declarada apta para suscribir conciertos sociales, en el ámbito de
la protección o reforma de menores, solicitando así mismo indicación de la fecha en que
fue dictada la Orden, a fin de acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en
el Artículo 3 de la Orden de convocatoria; resultando que la Entidad fue declarada apta
para suscribir conciertos sociales con fecha 01 de junio de 2022.

Igualmente se requirió al citado Servicio, certificac ión sobre la fecha de inscripción de la
entidad solicitante para la prestación del servicio de intervención socroeoucauva para la
ejecución de medidas judiciales de medio abierto con menores , en el Registro de
Entidades, Centros y Servicios Sociales, a fin de valorar el segundo criterio del baremo.

El COLECTIVO DE ESTUDIOS , FORMACIÓN E INTERVENCiÓN SOCIAL (CEFIS)
figura inscrita, según Certificación remitida mediante Comunicación Interior con número
de salida 103268f2023 y autorizada para :

B006 CENTRO EDUCATIVO PARA LA EJECUCiÓN DE MEDIDAS
JUDICIALES NO PRIVATIVAS DE LIBERTAD DE LOS MENORES. Centro de
Apoyo al Menor de CEFIS en Caravaca de la Cruz desde el 08 de septiembre
de 2009 (RCSS: 20090163)

• 8006 CENTRO EDUCATIVO PARA LA EJECUCiÓN DE MEDIDAS
JUDICIALES NO PRIVATIVAS DE LIBERTAD DE LOS MENORES. Centro
socroeoucauvo para Menores en Cartagena desde el 8 de septiembre de
2009 (RCSS: 20100039 )

• B006 CENTRO EDUCATIVO PARA LA EJECUCiÓN DE MEDIDAS
JUDICIALES NO PRIVATIVAS DE LIBERTAD DE LOS MENORES. Centro
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Atención a Menores con Medidas Judiciales de Medio Abierto en Jumilla
desde el 08 de septiembre de 2009 (RCSS: 30000695)

• B006 CENTRO EDUCATIVO PARA LA EJECUCiÓN DE MEDIDAS
JUDICIALES NO PRIVATIVAS DE LIBERTAD DE LOS MENORES. Centro de
Apoyo al Menor de CEFIS en Lorca desde el 08 de septiembre de 2009
(RCSS: 20130021)

• B006 CENTRO EDUCATIVO PARA LA EJECUCiÓN DE MEDIDAS
JUDICIALES NO PRIVATIVAS DE LIBERTAD DE LOS MENORES. Centro de
Apoyo al Menor de CEFIS en Murcia desde el 8 de septiembre de 2009
(RCSS: 20080112)

Aun no existiendo otra entidad que concurra a la convocatoria y cump la los requisitos
indicados en el párrafo anterior, se entiende necesario la aplicación del baremo de
criterios de asignación de conciertos sociales en el supuesto de servicio, de acuerdo con
el art iculo 8, apartado 3 del Decreto 62f2019, de 3 de mayo, que figura como ANEXO I en
la Orden de 31 de marzo de 2023 .

En la tabla sigu iente se detallan los criterios , puntuación m áxima, fórmula de aplicación y
documentación que aporta la Entidad , una breve reseña sobre la misma y la puntuación
resultante para cada uno de los cri terios:

Puntuacl Documentaci ón apo rtada,
PUlltuacló

Criterio 60 Fórmula de apli cac ió n y aspectos destacables en
"mh im a documentación. relaci ón a la va lo ración del asignada

cr ite r io
Se asignarán 0,5 puntos 00' Presenta documentación '"cada , 00 acred itado d, acred ita la implantación en la
implantación en la Región de Región de Murcia sobre este
Murcia, acreditado mediante servicio desde 1997 a 2023.

Implantación en la 2 puntos contratos o convenios 00" 2
Región de Murcia. Administraciones Públ icas o

subvencio nes relacionados
00" ,1 servicio objeto d,
concierto, con un máx imo de 4
años.

cernñcaccn emitida 'oc , 1

S, asignaran 2 puntos por
Servicio d, Inspección,
Registro y Régimen

Años d, cada , 00 d, experiencia Sancionador, en la que figura
experiencia contrastada, 00" "" máximo

fechas d, auto rización
20 de 20 puntos. Este criterio se

corno
acreditada ' " 1, de la Entidad en relación a la 20
prestación del

puntos apreciará d, oficio mediante
prestación del servicio d,

servicio
cert ificación emitida 'oc , 1

intervención socioeducativaRegis tro d' Entidades,
para la ejecución de medidas

Centros y Servicios Sociales. judiciales de medio abierto con
menores desde 08/09/2009,
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S. aporta informes d.
valoración d.

"

sat isfacción
de usuarios atendidos con las

Valoración d. ~, S. asignará , punto lo, puntuacion es resul tantes.a Adjuntan lo, modelos d.
usuarios si ya h, sistemas d. evaluación ce!1 punto encuestas oe satisfacción e ,
prestado serv icio servicio PO' parte d. los/as
anteriormente usuarios/as atendidos. items co"

"

valoración
obtenida durante el periodo de
2018 al 2022 en las que se
recoge una valoración muy
positiva.
S. aporta Cert ificado del
Sistema de Gestión de

"Calidad en sistema de gestión
Se asignarán 1 punto, con un d. calidad UNE-EN ISO
máximo de 5 puntos, por cada 900 1:2015 para

"

actividad:
Certificación d.

5 puntos
cert ificado d. calidad "Desarrollo , ejecución d. ,

calidad relacion ado "', las medidas judiciales d. medio
prestaciones del centro o abierto co, menores an

"servicio objeto de concierto. Región de Murcia", durante los
periodos d. 20 19-2022 ,
2022-2025 para lo> cinco
centros de medio ab ierto.

Se otorgarán 10 puntos a las L, entidad está calificada
entidades que sean calificadas como entidad d. Economia

Entidades de 10 como entidades de economía Socia l de acuerdo al artícu lo 5
10Economfa Socia l puntos social de confo rmidad con la de la ley 5/2011.

ley 512011, de 29 de marzo,
de Eco nomia Soci al.

Se asignará 1 punto por cada Presenta la activación y puesta
Implantación d. informe de buenas prácticas " marcha del Protocolo d.
buenas prácticas 3 puntos prevención y actuación frente ,
laborales laborales con un máximo de 3 al acoso sexual , bien

puntos. estructurado v pautado.
Se valorará con un máximo de Describe todos tos programas
15 puntos. el conteni do de los educativos solicitados en

"Lo> programas programas educativos (de los convocatoria , estructurados
educativos , contenidos " "

propuesta por bloques y sesion es, y con
programa

15
técnica a q" se refiere

"

metodologla clara, aunque
individ ualizado de puntos

convocatoria , el programa algunos de ellos la evaluación 13
ejecución' a individualizado de ejecución en es cualitativa. no teniendo en
desarrollar con los . 1 q" se especifique

"
cuenta indicadores

menores. intervención a realizar co" cuan titat ivos evaluables co"
los/as menores objeto d. instrumentos ajustados.
concierto ).

Lo> recursos Se valorara con un máximo de Presentan informe d.
materiales ,

"
' 4

"

calidad e'
"

organización , tenendo e'
profesionales ,,,

puntos
organización y gestión de 105 cuenta las funciones de cada 14

lo> qo. h" d. recursos materiales , uno de lo> profesionales oel
contar ,,~ rofesionales. equrpn asi como los recursos

'la sección 2.' del capítulo lit del Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio, por el que se apruebael Reglamento de
la ley Organica 512000, de 12 de enero. reguladora de la responsabilidad penal de los menores contempla reglas
especificas para la ejecución de determinadas medidas no privativas de libertad, en desa rrollo del articulo 7 de la
l ey Orgánica 512000, de 12 de enero, comprendiendo la regulación de las medidas de trat amiento ambulatorio,
asistencia a un centro de día, libertad vigilada. prestac iones en beneficio de la comunidad y realización de tareas
sociceducativas. Es nota común a todasellas la elaboración de un programa individualizado de ejecución.
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garantizar el
cumplimiento de
las obligaciones
derivadas de la
suscripción del
concierto.

Screoc de Ejecución de M edidas
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materiales con los que
cuentan , todo ello adecuados
para da cumplimiento a las
obligaciones del concierto.
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La ubicación y
disponibilidad, en
relación con la
sede de la
entidad, de
recursos del
enlomo social.

La adecuación de
las
infraestructuras y
equipamiento de
la sede de la
entidad.

La adecuación de
la plant illa del
personal tanto
desde un punto de
vista cuantitativo
como cualitativo

Los servicios
complementarios
a desarrollar

Disponibilidad de
plan de formación
especializada en
atención a
menores.

4 puntos

8 puntos

4 puntos

4 puntos

5 puntos

Se asignarán 0.5 puntos por
cada recurso social, educativo,
sanitario y/o administrativo
próximo a la sede de la
entidad, con un máximo de 4
puntos en función de la
proximidad a los recursos del
entorno social.

Se asignará , hasta un máximo
de 8 puntos , en función del
servicio a concertar descrito en
el modele de acuerdo de
concierto social.

Se valorará hasta con un
máximo de 4 puntos la mejora
sobre el número de
profesionales. su cualificación
y los años de experiencia
acreditados relacionados con
el objetivo del concierto .
requeridos en el modelo de
acuerdo de concierto social.

Se asignará hasta un máximo
de 4 puntos cada servicio
complementario relacionado
con el obje to del concie rto.

Se asignará a fa oferta que
contenga el máximo de horas
de formación admitido. el
máximo de los puntos (30
horas anuales ).
correspondiendo a este criterio
5 puntos. A las restantes
ofertas se les asignarán los
puntos que proporcionalmente
correspondan por su diferencia
con dicho límite de acuerdo
con siguiente fórmula :
Puntos = Horas ofertadas X 5

Aporta un análisis detallado de
la ubicación de cada uno de
los cinco centros y todos los
recursos disponibles en su
entorno.

Todos los centros disponen del
material necesario para la
implementación de las
medidas.

Presentan un equipo de 18
educadores sociales. dos
coordinadoras y un
coordinador general. Todos
ellos con la flexibilidad y
adaptabilidad de ajustarse a la
demanda de cada una de las
zonas .

La entidad aporta como
servicios complementarios:
1.Servicio de Consulta
telemática para información
general y/o gest iones
personales.
2.Punto Información Juvenil
3.Servicio "posmedida" de
información y derivación para
jóvenes que han finalizado la
medida .
a.Servio "posmedida" de
orientación a jóvenes que han
finalizado medida.

Disponen de plan de
formación , en el que se
establece del mínimo de 30
horas de formación anuales ,
cuyo contenido se encuent ra
directamente relacionado con
la temática del concierto.

4

8

4

4

5
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rm éx. puntuación )
Máximo de horas

ofertadas

Cualquier otro
La entidad aporta como anexo:
1.Plan d. igualdad d.

plan q". oportunidades
contribuya e le Se asignará 1 punto por cada

2.Plan d. prevención d.
mejora social, plan de que disponga, de los
laboral y d. S puntos recogidos en la convocatori a riesgos 5 cen tros 4
igualdad d. objeto del concierto. con un 3.Plan d. Eme rgencias 5

centrosoportunidades d. máximo de 5 puntos.
4.Plan d. Actuación antelo, centros ylo
enfermedades infecto-

servicios contaciosas.

TOT AL
100 91

ountos euetcs

Tras la aplicación del baremo de criterios de asignación de conciertos sociales en el
supuesto de servicios, de acuerdo con los artículos 8 y 9 del Decreto 621219, de 3 de
mayo, el resultado de la aplicación para la entidad que ha concurrido a la misma es el
siguiente:

ENTIDAD PUNTOS CASOS OFERTADOS

l ' CEFIS 9 1 1010

Por tanto, en virtud de los artículos 8 y 9 del Decreto 62/20 19, de 3 de mayo por el que se
establece el régimen jurídico de los conciertos sociales en la Región de Murcia, en
materia de protección y reforma del menor, se propone la susc ripción del concierto
social obj eto de la convocatoria a la única ent idad presentada habiendo obtenido la
puntuación máxima con el total de casos ofertados, y que de nuevo se especifican en el
siguiente cuadro:

ENTIDAD

CEFIS

EL JEFE DE SERVICIO DE
EJECUCiÓN DE MEDIDAS

JUDICIALES DE MENORES

CASOS
OFERTADOS

1010

EL JEFE DE LA SECCiÓN DE
MEDIDAS INTERNAMIENTO
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ORDEN DE LA CONSEJERfA DE POLITICA SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD POR
LA QUE SE eSTABLECE LA CONVOCATORIA OEL CONCIERTO SOCIAL PARA LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE INTERVENCIÓN SOCIQEDUCATIVA PARA LA
EJECUCION DE MEDIDAS JUDICIALES DE MEDIO ABIERTO CON MENORES.

El Decreto 62/2019, de 3 de mayo, por el que se estab lece el régimen jurídico de los
conciertos sociales en la Región de Murcia en materia de protección y reforma del menor,
establece en su articulo 2, apartado e, que podrán ser objeto de concierto social en el
ámbito de protección y reforma de menores, entre otros, "Intervención socloed ucattva
para la ejecución de medidas judiciales de medio abierto", de acuerdo con lo dispuesto
por los articulas 68 y siguientes de la Ley 3f2021 de 29 de julio de Servicios Socia les de
la Región de Murcia.

El artículo 12 del menciona do Decreto 62/2019, de 3 de mayo, estab lece que la
formalización de los conciertos sociales se efectuará en documento administrativo, por el
titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales mediante el
denominado acuerdo de concierto socia l, según modelo aprobado previamente por el
titular de la citada consejería, Este modelo, por lo que respecta la prestación del servicio
de intervención socioeducaliva para la ejecución de medidas judiciales de medio abierto
con menores , fue aprobado mediante Orden de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI,
Familias , Política Social y Transparencia, de 20 de mayo de 2022 (BORM n" 121 de 27
de mayo de 2022).

El artículo 9.1 del citado Oecreto establece que el "procedimiento para la selección de las
entidades se iniciara mediante la correspondiente convocatoria para cada tipo de
concierto, en función de las necesidades de la Administración Regional, con indicación,
entre otros aspectos, de su objeto de acuerdo con lo previsto en el articulo 3, su duración
y el importe total del concierto. Dicha convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia".

La Dirección General de Familias y Protección de Menores, es la entidad competente en
la~ de las medidas a menores s4etos a res¡xrosabiIida ¡:e1aI, tal y como estab lece el
artículo 5 del Decreto n'' 612023, de 23 de enero, por el que se establecen los Órganos
Directivos de la citada Consejería.

De acuerdo con la normativa recogida en los párrafos precedentes, y en virtud de las
atribuciones conferidas a la Consejería competente en materia de servicios socia les por
el Decreto del Presidente nO 212023, de 17 de enero, de reorganización de la
Administración Regional, y del artículo 16.2 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la administración pública de la comunidad Autónoma
de la Región de Murcia:

1
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DISPON GO

Artícu lo 1. Objeto y régi men jurídico.

1. Es objeto de la presente Orden la convocato ria para el ejercicio 2023, en régimen de
concurrencia competitiva, del concierto social para la prestación del servicio de
intervención socoeoucañva para la ejecución de me didas judiciales de med io abierto con
menores.

2. El procedimiento de esta convocatoria se rige por lo dispuesto en el Decreto 6212019,
de 3 de mayo , por el que se establece el régimen jurídico de los conciertos sociales en la
Reg ión de Murcia, en maleria de protección y reforma de l menor , en la 3/202 1, de 29 de
julio . de Servicios Sociales de la Región de Murcia y en la Ley 39/2015 , de 1 de octubre ,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas ast como por
cualquier otra disposición o norma del ordenamiento juridico que resulte de aplicación.

Artículo 2. Duración e importe del conc ierto deri vado de la convocatoria.

1. En la presente Orden se convocan un número máximo de casos a atender, de manera
cont inuada cada mes, por la entidad o entidades seleccionadas.

2. La duración inicial del acuerdo o acuerdos de concierto social que se deriven de esta
convocatoria será de un máximo de 4 años, sin perjuicio de su posible prórroga de
acuerdo con el articu lo 17.2 del Decreto 62/2019 , de 3 de mayo.

3. De acuerdo con el importe a pagar por Iramas por la prestación del servicio de intervenc ión
socoeoucenva para la ejecución de medidas jud iciales de medio abierto con menores ,
determinado por la Orden de la Consejera de Mujer , Igualdad, LGTBI, Familias y Politica
Social, de 20 de mayo de 2022 (BORM nO121 de 27 de mayo de 2022), el importe máximo
de la presente convocatoria (calculado en base al tramo más alto) será de 3.810.610,40 €,
con cargo a la correspondiente Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia según la siguiente distribución por anualidades:

Ejercicio
presupuestario Tramo 3 Coste servicio IVA TOTAL

Periodo

2023 De 801 a 1010 casos

[de 01/0612023 4 17.084,96 € 41.708,49 € 458.793,45 €
30/1 1/2023)

2024 De 801 a 1010 Casos 856.001,17 € 85.600,11 € 941.601,28 €
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(de 31/1212023
30/1 1/2024 )

2025 De 8 01 a 11110 casos

(de 3111212024 875.487 ,44 € 87.548,74 € 963.036.18 €
30/11/2025)

2026 De 8 01 a 1010 casos

(do 3111212025 877.078,50 € 87.707,85 e 9 64.786,35 e
30/1112026 )

2027 De 8 01 a 1ll1O casos

{de 3111212026 a 438.539,22€ 43.B53,92€ 482.393,14€
301Q512027}

TOTALES 3.464.19 1,29 € 346.419,11 € 3.8 10.61 0,40 €

Las anteriores cuantías serán el límite que no podrá superar el concierto o conciertos
sociales que se deriven de la presente convocatoria, estando prevista la suscripción de
los mismos para el 1 de junio de 2023.

Artículo 3. Requisitos de las entidades so licitantes .

Las entidades que deseen participar en la presente convocatoria deberán haber sido
declaradas aptas para suscribir conciertos sociales en relación con la prestación del
servicio de intervención socloeducatlva para la ejecución de medidas de medio abierto
con menores, mediante Orden de la Consejera de Polilica Social , Familias e Igualdad,
antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes establecido en la presente
convocatoria.

Artícul o 4. Presentación de so li citudes y documentación a adjuntar.

1. Para la presentación de la solicitud se utilizará el modelo que se adjunta como anexo
11 de la presente convocatoria .

En la solicitud la entidad señalará el número de casos máximos que oferta y a los que
podrá atender de resultar seleccionada .
Las solicitudes deberán presentarse de acuerdo con lo previsto en las Leyes reguladoras
del Procedimiento Administrativo Común y del Régimen Jurídico del Sector Público. La
presentación de las solicitudes y del resto de documentación del procedimiento de forma
telemáti ca se realizará a través de un rormurarto electrónico específico que estará
disponib le en la Sede electrón ica de la Administración regional.
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2. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del día siguiente
a la pub licación de la presente convocatoria en el Boletín Oficia l de la Región de Murcia
(BOR M).

3. Documentación a presentar junto con la solicitud.

a. Propuesta técnica que incluya los programas, planes, persona l o serv icios
adicionales que ofrece.

b. La documentación que se requiera para valorar la aplicación de los criterios
de selección de acuerdo con el anexo I de esta convocatoria.

4. Documentación a presentar por la entid ad o entidades seleccionadas.

La Entidad o entidades seleccionadas deberán aporta r la documentación acredita tiva de
la titularidad del centro o su disponibilidad por cualquier titu lo juridico válido, incluido el
arrendamiento o cesión, por un período no inferior a la vigencia del concierto social.
Cuando la entidad no sea propie taria del local o edific io donde se van a prestar los
servicios concertados, deberá acreditar en el momento de forma lización del concierto
social, que cuenta con la autorización de la persona propietaria para destinarlo a los fines
específicos del concierto socia l, no siendo suficiente contar con una autorización de
carácter genérico,

5, No obstan te, si la documentación recogida en los apartados anteriores ya obrase en
poder de las Administraciones Públicas o hubiese sido elaborada por ellas, la entidad
interesada no habrá de aportarlos de acuerdo con los articulas 28.2 y 53.1.d) de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo, debiendo indica r en qué
momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos.

Artículo 5. Crite r ios finale s de selección y as ignac ión de casos.

Los criterios finales de selección y asignación de casos, de conformidad con lo dispuesto
por el artícu lo 8.3 del Decreto 6212019, de 3 de mayo, serán los establecidos en el anexo
I de esta convocatoria, realizándose las debidas adaptaciones y aclaraciones a los
criterios señalados por el anexo 11 1del mencionado Decreto habida cuenta de que la
prestación del servicio de intervención socioeducativa para la ejecución de medid as
judiciales de medio abierto con menores, tiene un ámbito regional.

Artículo 6. Procedimiento de se lección de la entidad y determinací ón de los casos
a atender. Procedimiento de formalización de l acuerdo de conc iert o social.

1. El procedimiento de selección se regirá por lo dispuesto en la presente Orden así como
por lo regulado por la Ley 39/20 15, de 1 de octubre, correspondiendo la instrucción del
mismo al Servicio de Ejecución de Medidas Judicia les de Menores.

2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y, en su caso, realizadas las
subsanaciones correspondientes, el Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales de

4
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Menores solicitará informe a la unidad admin istrativa competente de la Consejerla en
maleria de inscripciones regístrales de Entidades, Centros y Servicios Sociales, relativo
a las entidad es que hayan sido declaradas aptas para suscribir conciertos socia les, en el
ámbito de la protección o reforma de menores , en relación con la prestación del servicio
de intervención socioeducativa para la ejecución de medidas judiciales de medio abierto
con menores, debiendo haber sido dictada dicha declaración de aptitud antes de la
finalización del plazo de presentación de solicitudes establecido por esta convocatoria.

3. Recibido el informe de la unidad administrativa competente en materia de inscripciones
reqtstrares de Entidades , Centros y Servicios Sociales, el Servicio de Ejecución de
Medidas Judiciales de Menores procederá , de acuerdo con los criterios recogidos en el
anexo 1de esta Orden y a la vista de las propuestas realizadas por las entidades, a la
prelación de las solicitudes de acuerdo con los criterios finales de selección y asignación
previamente establecidos , adjudicando los casos , con el limite fijado en la convocatoria
dentro del crédito disponible, a aquellas entidades que hayan obtenido mayor valoración
en aplicación de los citados criterios .

En caso de que varias entidades obtuvieran la misma puntuación se estará a los criterios
de preferencia y desempate establecidos en el anexo 111 del Decreto 62/2019, de 3 de
mayo.

Si la entidad que hubiera obtenido mayor puntuación ofertase un número de casos igual
o superior al establecido en la presente convocatoria se adjudicarán en su totalidad en
número de casos a asignar a dicha entidad exclusivamente .

4. A la vista de la selección de la entidad o entidades con las que se suscribirá el concierto
social y se determina el número de casos a concertar, realizada por el Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales de Menores, se requerirá a dicha entidad o entidades
para que presenten en el plazo de 10 oras hábiles la documentación exigida con carácter
previo a la formalización del concierto social señalada en el articulo 4.4 de esta
convocatoria.

Si la entidad o entidades seleccionadas no presentasen la documentación exigida en el
plazo establecido , se pasará a adjudicar los casos a las siguientes entidades por orden
de puntuación.

En el caso de que no existieran más entidades seleccionadas la convocatoria sería
declarada desierta a través de la correspondiente Orden .

5. El plazo máximo para dictar y notificar la Orden de selección es de tres meses a contar
desde la publicación de la Orden de Convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin dictarse
y notificarse resolución alguna , la entidad podrá entende r desestimada su pretensión por
silencio administrativo .

6. Contra la Orden de la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad resolviendo el
procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, con carácter
potestativo , recurso de reposición ante la misma en el plazo de un mes contado a partir
del d ia siguiente a su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la
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Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del
d ía siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia .

Documento timado y fechado electrónicamente

LA CONSEJERA DE POllTlCA SOCIAL, FAMILIAS E IGUALDAD

Maria Concepción Ruiz caballero
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ANEXO I

Baremo de criterios finales de asignación de serv ic ios en materia de protección y
ejecución de medidas judiciales de acuerdo con el artícu lo 8, apartado 3 del Decreto
6212019, de 3 de mayo.

Cr iter io Puntuación Fórmula de aplicación y documentación .
máxima

Se asignarán 0,5 puntos por cada año acreditado de
implantación en la Región de Murcia . acreditado

Implantación en la Región de
2 puntos

mediante contratos o convenios 000

Murcia. Administraciones Publicas o subvenciones
relacionados con el servicio objeto de concierto, con
un máximo de 4 años.
Se asig narán 2 puntos por cada año de experiencia

Años d, experiencia contrastada, con un máximo de 20 puntos. Este
acreditada en

"

prestación 20 puntos cr iterio se apreciará de oficio mediante certificación
del servicio emitida por el Registro de Ent idades, Centros y

Servicios Sociales.
Valoración de los usuarios si Se asignará 1 punto a los sistemas de evaluación

Y' h, prestado servicio 1 punto del servicio poc parte d, loslas usuarios/as
anteriormente atendidos.

Se asignarán 1 punto, con un máximo de 5 puntos,

Certificación de calidad 5 puntos
por cada certificado de calidad relacionado con las
prestaciones del centro o servicio obj eto d,
concierto,
Se otorgarán 10 puntos a las entidades que sean

Entidades ce Economía
10 puntos

calificadas como entidades de economía socia l de
Social conformid ad con la Ley 512011, de 29 de marzo, de

Economía Social.
Implantación de buenas

3 puntos
Se asignará 1 punto por cada informe de buenas

I oráctícas laborales I cracucas laborale s con un máximo de 3 cuotee.
S, valora rá 000 un máximo d, 15 puntos, "Los programas educativos y contenido d, los programas educativos [de los

programa individua lizado de
15 puntos

contenidos en la propuesta técnica a que se refiere
ejecución' a desarrollar con la convocatoria y el programa individualizado de
los menores. ejecución en el que se especifique la interven~~n a

realizar con loslas menores obieto de concierto .

L" recursos materia les Y
profesionales con los que han

Se valorara con un má ximo de 14 la calidad en la
de contar para garantizar el

14 puntos organización y gestión de los recursos materiales y
cum plimiento de las
obligaciones derivadas de la

profesionales .

susc rioción del concierto.

1 l a sección V I del capítulo 111 del Real Decreto 1774/2004, de 30 de jul io, por el que se aprueba el
Reglamento de la ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los
menorescontempla reglasespecjflcas para la ejecución de determinadasmedidas no privat ivasde libertad,
en desarrollo del art ículo 7 de la ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, comprendiendo la regulación de las
medidas de tratam iento ambulatorio, asistencia a un centro de día, libertad vigilada, prestaciones en
beneficio de la comunidad y realización de tareas sccrceeueeuvas. Es nota común a todas ellas la
elaboración de un programa individualizado de ejecución.
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La ubica ción y disponibi lidad,
en relación con la sede de la
entidad, de recursos del
entorno social.

4 puntos

Se asignarán 0,5 puntos por cada recurso social,
educativo. sanitario y/o admi nistrati vo próximo a la
sede de la ent idad, con un máxime de 4 puntos en
función de la proximidad a los recursos del entorno
social.

Disponibilidad de plan de
formación especializada en
atención a menores.

La adecuación de la plantilla
del personal tanto desde un
punto de vista cuantitativo
como cualitativo

La adecuación de ras
infraestructu ras y
equipamiento de la sede de la
entidad.

Cualquier otro plan que
contribuya a la mejora social,
laboral y de igualdad de
oportunidades de los centros

I vIo servicios
TOTAL

Se valorará hasta con un máximo de 4 puntos la
mejora sobre el número de profesionales , su
cualificación y los años de experiencia acreditados
relacionados con el objetivo del concierto,
requeridos en el modelo de acuerdo de concierto
sociaL

Se asignará a la oferta que contenga el máximo de
horas de formación admitido , el máximo de los
puntos (30 horas anuales), correspondiendo a este
criterio 5 puntos. A las restantes ofertas se les
asignarán los puntos que proporcionalmente
correspondan por su diferenc ia con dicho límite de
acuerdo con siguiente fórmula:
Puntos = Horas ofertadas X 5 (máx. puntuación)

Máximo de horas ofertadas

Se asignará 1 punto por cada plan de que disponga,
de los recogidos en la convocatoria objeto del
concierto, con un máximo de 5 pontos.

Se asignará , hasta un máximo de 8 puntos, en
función del servicio a concertar descrito en el
modelo de acuerdo de concierto social.

Se asignará hasta un máximo de 4 puntos cada
servicio complementario relacionado con el objeto
del concierto.

5 puntos

5 puntos

4 puntos

4 puntos

100 untos

8 puntos

servicios
a

L"
complementarios
desarrollar
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ANEXO 11

Código Gula ele Servicios 3625

CONCIERTO SOCIAL PARA LA OC UPA CION DE PLAZAS Y PRESTACiÓN DE SER VICIOS EN MATERIA
DE PROTECCION y REFORMA DEL MENOR

- Dato s del s oli citante

PRESENTADOR

C'" Razón sooal

1 11 =::J
DATOS ENTIDAD SOLICITANTE ~<"
C'" Apellidos. nomb<e

e.,'<;

1 11 e~ 1;::.0
DIRECCiÓN (,e

~'Ii Esca le,
Tipo Via Vía Nume..... • O Bloque ,~,

•
1 11 1r ~O~~----=:J O D 1 1
Planta Puerta P rovincia MunicipOo ~(¡J Localidad Códigopostal

1 101 IL O'Q ~ I 11 1
DATOS DEL REPRESENTANTE •b<:-o

<J
Tengo representa nte lega l S{(l>tienerep == '$')'" !\.'li j}

ONIINIF/NIE Apellidos, nomb<e e~

CJ I

e<;

I

q~
~'I>

Fecha de noomiento Sexo q'lJ' ,.ooa lidad Teléfono

1 1 1,$,'~0 , 11 1
Email ",'1>

1 ~O 1
~

TELÉFDNr 't:P . ACTO

Teléf""" ~...'lj T..éfono fijo 2 Telélono fiJO 3

L </)0 11 11 1.. , T,"élono móvil 2 Teléfono móvil 3

L 11 11 1

9
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Tipo d e O fe r ta

o OIerta Ordinaria

o oteeta Adk:ional

¡ S usc r i pc i6 n a C o nc ie rt os S o c ia le s

• La experiencia acreditada en la prestación objeto de concierto social es de años .

, servicios
'e 3 de

.aterta
~ s/casos

Núm.PlazasJ
casos

Convo ca to r ia :

Área so lic ita da ;

MANIFIESTA su deseo de suscribir CONCIERTO SO CIAL para la ocupación de plazas y prestacr'
en el ámbito de protección y reforma del menor, al amparo de lo dispuesto en el Decr eto n, o r

mayo , por el que se establece el régimen jurid ico de los conciertos sociales en la Región dr ~
de protacco n y reforma del menor, para lo cual comu nica que realiza la siguiente r- ~<:)
má XImos a atenoer- "

e~

~oe

I T; PO d""'~O le,",,, ~;o~'I>C;-,,-/ - - -+= "--------1

o e c r a r e c r e n re sp o n sab le -- O~~---------------,
,~.

La firma de la solicitud implica también la firm- i)0 .eracíoo Responsable , en la que ma nifiesta ,

entre otros extremos , que cumple con los r' ~'lf. .xeccos en ~ Oecreto nO 62/2019, de 3 de mayo,

por el que se establece el régimen jurfd' e~ . aertos socia les en la Región de Murcia, en materia

de protección y retorme del menore e" .rcrcrmsc de mantener su cum plimiento duran te la

vigencia de la actividad, y más e- 'Q<:' ..:
o La Entidad reo- ~'1> d uno de los requisitos previstos en el articulo 4 del Decreto

n,o62/2019 'Q'lf. " por el que se establece el régimen jurídico de los conciertos

sociales r '!Irr.O ,a Murcia, en ma teria de protección y reforma del menor y que

dispor ,~V .nentos que as í lo acreditan,

o La· .J.~ .á incu rsa en ning una de las prohibicio nes para concertar del artícu lo 5 de l
• O L12019, de 3 de mayo, por el que se estab lece el régimen juridico de los

~(;f> socíeies en la Reg Kin de Murcia. en materia de protección y reforma del menO(,

bO 'royecto Técn ico del Centro y/o Servicio reúne todos los requisitos del artículo 6 del

...'lf. ato n. o6212019, de 3 de mayo, por el que se establece el régimen jurídico de los

0<:' .,,"ciertos soc iales en la RegKin de Murcia, en materia de protección y reforma del menor y

<o que no ha habido modi ficación resp ecto a los medios materi ales y profesionales aportados
al Servicio de Insp ección, Registro y Régimen Sanciooador para autoriza r los

ce ...fros/serwcos.

Declara, igualmente, que de conformidad con el baremo de cri terios fineles de asíqnaccn de plazas

recogi dos en el ane xo ${(voodanexo)} del Decreto citado :

!,

,
•
1,
¡
•
!,
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• Valoración de los usuarios si ya ha prestado el servicio anteriormente (existencia de sistemas de
evaluación del servicio por parte de los/as usuarios atendidos):

o No ha prestado el servicio anteriormente,
O Si ha prestado el servicio, (Especificar valoración) :

O NO

O SI

O SI

Dispone de la adecuación de la plantil la del personal tanto desde un punto de vista cuantitativo como
cualitativo:

.onformidad con la Ley 512011. de

~ dispone la ent idad:

o No posee certificaciones.
O Si posee. (Especificar las mismas) :

e NO

o so

Se,

~"",<J~
Las certificaciones de calidad que posee la entidad a la que represe Oe "ón con las
prestaciones d~ centro objeto de concierto social' ~

(,(l;

~'I>
',0

O~
~

La Entidad ha sido canteada como entidad de econcr- ,&-4J
29 de Marzo. de Ecooomta Social' 0"0

o b~o

o
,..'1>

Los informes de buenas orectces 1,,' e"e~
O No posee ceo' 'Q~
O Si posee. " ~'l; ~ mismas) :

~'I> _

.~~,o
Dispooe de pro- ~71i .rvos y plan de caso a desarrollar con los menores:

O o (;:00
O~

'I>~
(" O...... , recursos materiales y profesionales con ce que han de cooter para garantizar el

<o .) de las ob'lqactones derivadas de la suscripción del concierto:

•

•

•

•

•

•

!,
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O NO

• Dispone de plan de rormaclon especia lizada en atención a menores:

o so
e NO

Dispone de los servicios complementarios a desarrollar'

Cualquier otro plan que contribuya a la mejora sec ar, laboral y de igualdad de oportunidades de los
centros y/o servicios :

O SI

O NO

O SI

O NO

años.

~ preferentemente a persOl1as de

e SI

o NO

o NO

o SI (Especificar elllos mismos) :

e SI (Indicar observaciones) :

~'",,«J
"'~

1<00
",'"

~'I>

~,O
"O1>

La Entidad es de iniciat iva privada sin f,n de lucro ~~
condidón socio-económica oestevoree'e: O"Q

O NO .'o~'

o
,,'1>

"'~
"'''~\

\1>
~'I>

Implantación en 1- ~'OO " de se vaya a prestar el servicio es de

~
Dispone de ' O ' disponibilidad a recursos del entomo social:

\<:'
~O

\'1>
q;l

Je la adecuación de las infraestructuras y equipamiento del centro:

Entidad declarada de interés asistencial para la RegKJn de Murcia:

•

•

•

•

•

•

!,
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En el caso de NO AUTORIZACiÓN o de OPOSICiÓN a que el órgano administ rativo competente consulte u
obtenga los mencionados datos y documentos, deberá manifestarlo expresamente marcando la casilla
corres-pendiente. QUEDANDO OBLIGADO A APORTARLOS al procedimiento junto a esta presentación.

r
NO AUTORIZO la consulta de datos t ribu tarios de: Certif icado de esta r al corriente de pago de

obligacio nes tri butaria s para la con tratación con las CCAA

.18: Consulta de es tar al eernenee de pago de obligac io rles con la

,,.. de pago de obligaciones con la Seguridad Social

.onza la consulta de los datos tributarios. excepto que expresamente no autorice la consulta.Asimi~

r
NO AUTORIZO la co nsulta de datos tribu tarios de: Es tar al co rri ente de pago de las

obligacio nes tributaria s con la AEAT para cont ratac ión

fV",,<,;
"'~QUEDO ENTERAOOIA De LA OBLIQACION o e COMUNICAR al Servicio (l ~O rtegislro y Régimen

sarconador y a la Dirección General de Famil ias y Protección de Menore~ e' vartacon que pudiera
producirse, a partir de la fecha de presentación de este formula rio. ' ~(; .rer repercusión en este
(vanación del oormcüc SOCIal , cambio del represen tante de la ent,dar' ~ .es respecto de la situación
legal de la entidad o similares, etc...), en el plazo de un mes oeeoe ;..,0 . ~ e se produzcan.

QUe DO INFORMADO que los datos recogidos en este doce- ~O a integrar en el fichero destinado a
la gestión del presenle procedimiento. con la excjusíva fina'" ~40 . oar la suscripción del correspondiente
COJXAerto socia l. l a responsable de estos datos es la Di- ~ .ar de f amilias y Protección de Menores,
ante cuya titularidad puedo ejerci tar los derechos de - O ..ación oposición o cancelación de datos en
los términos y con los requisitos establecidos en 1,. ,~. .lIuladora de Protección de Datos de Carácter
Personal.. ., 0

~<.;

~'",,'"
CERTIFICADOS ,r.....e
En aplicación dei articukl 28 de la t - ~1>"C ~ 1 de octubre, del Proced imiento Administrativo Común
de las AdmInistraciones Públicas ~ ninistrativo competente consultará o recabará por meces
electrónicos. los datos retaco- Oq .ecoo. salvo que se oponga a la consulta.

"~~'r ~
MeOPONGO r O

Segurida d Soc il" ~~
Consulta de e' '00

r ~~1i
~ q,0 ~ la consulta de: Consulta de Datos de Iderlt idad
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Jb¡giQn de MultioC,,"""'"~ ftiib.:.l SoCIal,
Fdmlkl<.e 'Ju.lId.'d

Ciudadana

.ccion de correo
ounceciooes.

'1 notificados
de la l ey

-ueados

.S y Protección de Menores, Consejería

Información de notificación
Los actos ~ resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de esta s~icitud ser
electrónicamente por Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHú) , con forme al artrcuk
3912015 (personas jurídicas. entidades sin personalidad jurídica , profesionales cole- LI
públicos y personas que los representen). f\)V
Pueden acceder a las notificaciones OEHú en https:/ldehu.redsara.es o e-«)
https :llsede,admlnislracioo.gob,eslcarpetal -r
Además de los avisos de notificación que se realicen desde DEHú, puede ¡odir e<::-
electrón ico y/o un nOde telétcoo móv il para que se le avise cuando se le en' ~O

Emaill (,rt-
Teléfono mÓVi11 • O~'li

O\~
INFORMACiÓN BÁSICA SOBRE PROTECCiÓ N DE DAT '1>~
Responsable del t ratam iento de dato s : Dirección G' ~fIO
de Politica Social. Famil ias e Igualdad savía.munozz 0"'0
Delegado de Protecci ón de Dato s: cre ...IONAl DE SERVICIOS AVANZADOS
S.Adpdf amilia@carm es b~'
Finali dad del tratamient o de datos : Reser ;y. ., de plazas med iante conc ierto social para su uso
excjusívo por las personas usuarias de IO~ !\,.'li .eies de responsabilidad pública especializados en el
ámb ito de Prcíecció« al Menor. cuyo a- e~ .onzaoo por las administraciones públicas competentes
mediante los criterios previstos en e' ~ L12019. de 3 de mayo. por el que se estab lece el régi men
jurldico de los conciertos sociales ~e ~e Murcia. en mate ria de protección y reforma del menor.
l eg itimaci ón : REGLAMENTO 'Q " DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de
abril de 2016 , relativo a la ' ,\1> .as personas fisicas en lo que respecta al tratamien to de datos
person ales y a la libre cirr 'Q'li .os datos y por el que se deroga la orrecuva 951461CE (Reglame nto
general de protección r' ),.0 ....los 6.1 al en relación con la l ey 312021 . de 29 de julio. de Servicios
scceres de la Regló' ,,""
Destinatarios de ' ,,'1>' ~atos : los datos se cederá n a los Ayuntamientos de la Reg ión de Murcia que
tengan suscrito .... .e cotaboraclon entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. a través
del lMAS y ¡< ~O .a de Hacienda y Administraciones Pública s de la Región de Murcia, para regular
las conde' O' .as en etrntercarntnc electrónico de los datos en ento rnos cerrados de comu nicaoón.
o a otre ~ .onea o entes públicos, previa autonzacón de la cesión por el interesado, as¡ como a
tas e' ,'li ..rtadas prestatarias del servicio.
D.. O~ .teresado : 'nene derecho a accede r. rectificar y suprimir los datos. asi como otros derechos.
' ~ .c mediante el formulario del procedimiento 2736 .

..o adicional : Puede consultar la información adicional y detal lada sobre Protección de datos en
página URl:

hl" Nww.carm,esJweb/pagina?IDCONTENIDOoo62678&IDTlPO"'1OO&RASTRO"'c672 $m

!,

,
•
1,
¡
•
!,

¡

14



,
!,
•••I
•••,
j,,
!
j

••!
•,
j

•.-t •

ti.,
JI
H
ji-.• •l ,

" j!
"¡ ~-,
l'· 'J~u
ji....
ji
I •
¡ !
'1h
!I,.

Región de Murtia
v.:~yCCJ<!I<'ll"1adl'~,
Igualdad. lGT1II, Famltas VPoNtic.a Social

Dn>cooo Gero.>fal de f ....¡",
YProtl'Cl:iOO de MenorEs

PROPUESTA DE ORD EN DE LA CONSEJERIA DE POLITICA SOCIAL, FAMILIAS E
IGUALDAD POR LA QUE SE ESTABLECE LA CONVOCATORIA DEL CONCIERTO
SOCIAL PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE INTERVENCiÓN
SOCIOEDU CATI VA PARA LA EJECUCION DE MEDID AS JUDICIALES DE MEDIO
ABIERTO CON MENORES.

El Decreto 62/2019, de 3 de mayo, por el que se establece el régimen jurídico de los
conciertos sociales en la Región de Murcia en materia de protección y reforma del meno r,
establece en su articulo 2, apartado e, que podrán ser objeto de concierto social en el
ámbito de protección y reforma de menores, entre otros, "Intervención socloeducanva
para la ejecución de medidas judiciales de medio abierto", de acuerdo con lo dispuesto
por los artículos 68 y siguientes de la Ley 3f2021 de 29 de julio de Servicios Sociales de
la Región de Murcia.

El artículo 12 del mencionado Decreto 62/2019 , de 3 de mayo, establece que la
formalización de los conciertos sociales se efectuará en documento administrativo, por el
titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales mediante el
denominado acuerdo de concierto social, según modelo aprobado previamente por el
titular de la citada consejería. Este modelo, por lo que respecta la prestación del servicio
de intervención socioeoucauva para la ejecución de medidas judiciales de medio abierto
con menores , fue aprobado mediante Orden de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI,
Familias, Política Social y Transparencia, de 20 de mayo de 2022 (BORM nO 121 de 27
de mayo de 2022).

El artículo 9.1 del citado Decreto establece que el "procedimiento para la selección de las
entidades se iniciará mediante la correspondiente convocatoria para cada tipo de
concierlo, en función de las necesidades de la Administración Regional, con indicación,
entre otros aspectos, de su objeto de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, su duración
y el importe total del concierto. Dicha convocatoria se publicará en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia ",

La Dirección General de Familias y Protección de Menores, es la entidad competente en
la ejec:uc:On de las medidas a menores s4etos a resp:ns.:bfida: penal , tal y como establece el
artículo 5 del Decreto n'' 6/2023 , de 23 de enero , por el que se establecen los Órganos
Directivos de la citada Consejeria.

De acuerdo con la normativa recogida en los párrafos precedentes, y en virtud de las
atribuciones conferidas a la Consejeria competente en materia de servicios sociales por
el Decreto del Presidente nO 212023, de 17 de enero, de reorganización de la
Administración Regional, y del articulo 16.2 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organiza ción y Régimen Juridico de la administración pública de la comunidad Autónoma
de la Región de Murcia , propongo que por parte de la Consejera de Politica Social,
Familias e Igualdad se apruebe la siguiente convocatoria:
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Región de Murtia
v.:~yC~dl'M.Iftr.
~ualdad. lGTBI, familras y PoIIIic.a Social

Dlrecaoo Gl.'nl'fal de famikas
YProtl'CtiOn de MenorEs

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.

1. Es objeto de la presente Orden la convocatoria para el ejercicio 2023, en régimen de
concurrencia competitiva , del concierto social para la prestación del servicio de
intervención socioeduca liva para la ejecución de medidas judicia les de medio abierto con
menores.

2. El procedimiento de esta convocatoria se rige por lo dispuesto en el Decreto 62f2019,
de 3 de mayo, por el que se establece el régimen jurtorco de los conciertos sociales en la
Región de Murcia, en materia de protección y reforma del menor, en la 3f202 1, de 29 de
julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia y en la Ley 39/2015 , de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrati vo Común de las Administraciones Públicas es ! como por
cualquier otra disposición o noma del ordenamien to juridico que resulte de aplicación .

Articulo 2. Duraci ón e importe del concierto deri vado de la convocatoria .

1. En la presente Orden se convocan un número máximo de casos a atender, de manera
cont inuada cada mes, por la entidad o entidades seleccionadas.

2. La duración inicial del acuerdo o acuerdos de concierto social que se deriven de esta
convocatoria será de un máximo de 4 años , sin perjuicio de su posible prórroga de
acuerdo con el artículo 17.2 del Decreto 6212019, de 3 de mayo.

3. De acuerdo con el importe a pagar por tramos por la prestación del servicio de interven ción
sccoeducaüva para la ejecución de medidas judiciales de medio abierto con menores ,
determinado por la Orden de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política
Social, de 20 de mayo de 2022 (BORM nO121 de 27 de mayo de 2022), el importe máximo
de la presente convocatoria (calcu lado en base al tramo más alto) será de 3.810.610,40 €,
con cargo a la correspondiente Ley de Presupuestos Generales de la Comun idad Autónoma
de la Región de Murcia según la siguiente distribución por anualidades:

EjercIcio
presupuestarlo Tramo 3 Coste servi cio 'VA TOTAL

Peri odo

2023 De 801 J 1010 CJ<OS

(de 01/0612023 417.084,96 € 41.708,49 e 458.79 3,45 €
30/1112023)

202 4 De 801 J 1010 CJSOS

(de 31/1212023 85 6.001,17 € 85.600,11 € 941.601.28 €
30/1112024 )

2
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2025 De 801 a 1010 casos

(do 31/1212024 875.487,44€ 87.548,74 € 963.036,18 €
30/11/ 2025)

2026 De 801 a 1010 casos

(de 31/ 1212025 877.078,50 € 87.707,85 € 964.786,35 €
30/11/2026)

2027 De 801 a 1010 casos

{de 3111 212026 a 438.539,22€ 43.853,92€ 482.393,14€
3O/0SI202?}

TOTALE S 3.464.19 1,29 e 346.4 19,11 € 3.8 10.6 10,4 0 €

Las anteriores cuantías serán el límite que no podrá superar el concierto o conciertos
sociales que se deriven de la presente convocatoria, eslando prevista la suscripción de
los mismos para el 1 de junio de 2023.

Articulo 3. Requisitos de las ent idades so li citantes.

Las entidades que deseen participar en la presente convocatoria deberán haber sido
declaradas aptas para suscribir conciertos sociales en relación con la prestación del
servicio de intervención socioeducativa para la ejecución de medidas de medio abierto
con menores , mediante Orden de la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad ,
antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes establecido en la presente
convocatoria .

Articulo 4. Presentaci ón de solicitudes y documentación a adjuntar.

1. Para la presentación de la solicitud se utilizará el modelo que se adjunta como anexo
11 de la presente convocatoria.

En la solicitud la entidad señalará el número de casos maxenos que oferta y a los que
podrá atender de resultar seleccionada.
Las solicitudes deberán presentarse de acuerdo con lo previsto en las Leyes reguladoras
del Procedimiento Administrativo Común y del Régimen Jurídico del Sector Público. La
presentac ión de las solicitudes y del resto de documentación del procedimiento de forma
telemática se realizara a través de un Iormufarto electrónico especifico que estará
disponible en la Sede electrónica de la Administración regional.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del día siguiente
a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia
(BORM).

3
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[)m;:oioGPnefal defamik..,;
YProtl'Cl:iOO de Meoor!>s

3. Documentación a presenta r junto con la solicitud .

8 . Propuesta técnica que incluya los programas, planes, persona l o servicios
adicionales que ofrece.

b. La documentación que se requiera para valorar la aplicación de los criterios
de selección de acuerdo con el anexo I de estaconvocatoria.

4. Documentación a presentar por la entidad o entidades seleccionadas.

La Entidad o entidades seleccionadas deberán aportar la documentación acreditativa de
la titularidad del centro o su disponibilidad por cualquier título jurídico válido , incluido el
arrendamiento o cesión, por un período no inferior a la vigencia del concierto social.
Cuando la ent idad no sea propietaria del local o edificio donde se van a prestar los
servicios concertados, deberá acreditar en el momento de formalización del concierto
social, que cuenta con la autorización de la persona propietaria para destinarlo a los fines
especificas del concierto social, no siendo suficiente contar con una autorización de
carácter genérico.

5. No obstante, si la documentación recogida en los apartados anteriores ya obrase en
poder de las Administraciones Públicas o hubiese sido elaborada por ellas, la entidad
interesada no habrá de aportartos de acuerdo con los artículos 28.2 y 53.1.d) de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo, debiendo indicar en qué
momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos.

Artículo 5. Criter ios fi nales de selección y asignaci ón de casos.

Los criterios finales de selección y asignación de casos, de conformidad con lo dispuesto
por el articulo 8.3 del Decreto 62/2019. de 3 de mayo. serán los establecidos en el anexo
I de esta convocatoria, realizándose las debidas adaptaciones y aclarac iones a los
criterios señalados por el anexo 11 1del mencionado Decreto habida cuenta de que la
prestación del servicio de intervención socioeducat iva para la ejecución de medidas
judiciales de medio abierto con menores, liene un ámbito regional.

Artículo 6. Procedimiento de selección de la ent idad y determ inación de los casos
a atender. Procedimíento de formalizac ión del acuerdo de concierto socía l.

1. El procedimiento de selección se regirá por lo dispuesto en la presente Orden asi como
por lo regulado por la Ley 3912015, de 1 de octubre , correspondiendo la instrucción del
mismo al Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales de Menores.

2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y, en su caso, realizadas las
subsanaciones correspondientes, el Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales de
Menores solicitará informe a la unidad administrativa competente de la Consejería en
materia de inscripciones registrales de Entidades, Centros y Servicios Sociales , relativo
a las entidades que hayan sido declaradas aptas para suscribir conciertos sociales , en el
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Región de Murtia
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Igualdad. lGT1II, Famhas VPoNtic.l Social

On>cooo General de f ....¡",
YProtl'C<:iOO de Menoo.>s

ámbito de la protección o reforma de menores, en relación con la prestación del servicio
de intervención socioeducativa para la ejecución de medidas judicia les de medio abierto
con menores, debiendo haber sido dictada dicha declaración de aptitud antes de la
finalización del plazo de presentación de solicitudes establecido por esta convocatoria.

3. Recibido el informe de la unidad administrat iva competente en materia de inscripciones
registrales de Entidades, Centros y Servicios Sociales, el Servicio de Ejecución de
Medidas Judiciales de Menores procederá, de acuerdo con los criterios recogidos en el
anexo I de esta Orden y a la vista de las propuestas realizadas por las entidades, a la
prelación de las solicitudes de acuerdo con los criterios finales de selección y asignaci ón
previamente establecidos, adjudicando los casos, con el limite fijado en la convocatoria
dentro del crédito disponible, a aquellas entidades que hayan obtenido mayor valoración
en aplicación de los citados criterios .

En caso de que varias entidades obtuvieran la misma puntuación se estará a los criterios
de preferencia y desempate establecidos en el anexo 11I del Decreto 6212019, de 3 de
mayo.

Si la entidad que hubiera obten ido mayor puntuación ofertase un número de casos igual
o superior al establecido en la presente convocato ria se adjudicarán en su totalidad en
número de casos a asignar a dicha entidad exclusivamente.

4. A la vista de la selección de la entidad o entidades con las que se suscribirá el concierto
social y se determina el número de casos a concertar, realizada por el Servicio de
Ejecución de Medidas Judiciales de Menores, se requerirá a dicha entidad o entidades
para que presenten en el plazo de 10 dias hábiles la documentación exigida con carácter
previo a la formalización del concierto social señalada en el art iculo 4.4 de esta
convocatoria.

Si la entidad o entidades seleccionadas no presentasen la documentación exigida en el
plazo establecido, se pasará a adjudicar los casos a las siguientes entidades por orden
de puntuación .

En el caso de que no existieran más entidades seleccionadas la convocatoria sería
declarada desierta a través de la correspondiente Orden .

5. El plazo máximo para dictar y notificar la Orden de selección es de tres meses a contar
desde la publicac ión de la Orden de Convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin dictarse
y notificarse resolución alguna. la entidad podrá entender desestimada su pretensión por
silencio administrativo.

6. Contra la Orden de la Consejera de Pontrca Social, Familias e Igualdad resolviendo el
procedimiento, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante la misma en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa , en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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Dlrecaon~aI de famil",
YProtl'CtiOn de Menoo>s

Documento firmado y fechado electrónicamente

LA DIRECTORA GENERAL DE FAM ILIAS Y PROTECCiÓN DE MENORES
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Dn>cmn Generalde f""l",
YProtl'Cti6n de MenorEs

ANEXO I

Baremo de criterios finales de as ignación de serv icios en materia de protección y
ejecuci ón de med idas judic iales de acuerdo co n el artículo 8, apartado 3 del Decreto
6212019, de 3 de mayo.

Cri terio Puntuación Fórmula de ap licaci ón y documentación .
máxima

Se asignarán 0,5 puntos por cada año acreditado de
implantación en la Región de Murcia. acreditado

Implantación en la Reg ión de
2 puntos

mediante contratos o convenios 000

Murcia. Administraciones Publica s o subvenciones
relacionados con el servicio objeto de concierto, con
un máximo de 4 años.
Se asignarán 2 puntos por cada año de experiencia

Años d, experiencia contrasta da, con un máximo de 20 puntos. Este
acreditada en

"

prestación 20 puntos criterio se apreciará de oficio mediante certificación
del servicio emitida por el Registro de Entidades, Centros y

Servicios Sociales .
Valoración de los usuarios si Se asignara 1 punto a los sistemas de evaluación

Y' h, prestado servicio 1 punto del servicio poc parte d, los /as usuarios/as
anteriormente atendidos.

Se asignarán 1 punto, con un máximo de 5 puntos,

Certificación de calidad 5 puntos
por cada certificado de calidad relacionado con las
prestaciones d,' centro ° servicio objeto d,
concierto.
Se otorgarán 10 puntos a las entidades que sean

Entidades d, Economia
10 puntos

calificada s como entidades de economia socia l de
Social conformidad con la Ley 512011, de 29 de marzo, de

Economia Social.
Implantación de buenas

3 puntos
Se asignará 1 punto por cada informe de buenas

I oráctícas laborales I cracucas laborales con un máximo de 3 cuotee.
S, valora rá 000 un máximo d, 15 puntos, "Los programas educativos y contenido de los programas educativos ido 'o,

programa individualizado de
15 puntos

contenidos en la pro puesta técnica a que se refiere
ejecución' a desarrollar con la convocatoria y el prog rama individualizado de
los menores. ejecución en el que se especifique la interven~~n a

realizar con loslas menores obieto de concierto .
Lo, recursos materiales Y Se valorara con un má ximo de 14 la calidad en la
profesiona les con los que han

14 puntos organización y gestión de los recursos materiales y
de contar para garantizar el
cum nlimiento de las

profesionales .

, l a sección 2,1 del capítulo 111 del Real Decreto 1774/2004, de 30 de jul io, por el que se aprueba el
Reglamento de la ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los
menorescontempla reglasespecjflcas para la ejecución de determinadasmedidas no privat ivasde libertad,
en desarrollo del art ículo 7 de la l ey Orgánica 5/2000, de 12 de enero, comprendiendo la regulación de las
medidas de tratam iento ambulatorio, asistencia a un centro de dla, libertad vigilada, prestaciones en
beneficio de la comunidad y realización de tareas sccrceeueeuvas. Es nota común a todas ellas la
elaboración de un programa individualizado de ejecución.
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Región de Murtia
Vic~yC~de~,

19uadaO, lGTBI, famhasy 1'01110.:.1 Social

DlrecOOll G.....".aI de famil",
YProtl'CtiOn de Menoo>s

obligaciones derivadas de la
suscnocon del concierto.

servicios
a 4 puntos

¡,
•
1,
¡
•
!,
!,

La ubicación y disponibi lidad,
en relación con la sede de la
entidad. de recursos del
entorno social.

La adecuación de las
infraestructuras y
equipamiento de la sede de la
entidad.

La adecuación de la plantilla
del personal tanto desde un
punte de vista cuantitativo
como cualitativo

Loo
complementarios
desarrollar

4 puntos

8 puntos

4 puntos

Se asignarán 0,5 puntos por cada recurso social,
educativo, sanitario y/o administrativo próximo a la
sede de la ent idad, con un máximo de 4 puntos en
función de la proximidad a los recursos del entorno
social.

Se asignará, hasta un máximo de 8 puntos , en
función del servicio a concertar descrito en el
modelo de acuerdo de concierto social.

Se valorará hasta con un máximo de 4 puntos la
mejora sobre el numero de profesionales, su
cualificación y los años de experiencia acreditados
relacionados con el obje tivo del concierto ,
requeridos en el modelo de acuerdo de concie rto
social.
Se asignará hasta un máximo de 4 puntos cada
servicio com plementario relacionado con el objeto
del concierto.

Disponibilid ad de plan de
formación especializada en 5 puntos
atención a menores.

Cualquier otro plan que
contribuya a la mejora social ,
laboral y de igualdad de 5 puntos
oportunidades de los centros

I vIo servicios
TOTAL 100 untos

Se asignará a la oferta que contenga el máximo de
horas de formación admitido, el máximo de los
puntos (30 horas anuales ), correspondiendo a este
criterio 5 puntos. A las restantes ofertas se les
asignarán los puntos que proporcionalmente
correspondan por su diferencia con dicho límite de
acuerdo con siguiente fórmula:
Puntos = Horas ofertadas X 5 rmax. puntuación)

Máximo de horas ofertadas

Se asignará 1 punto por cada plan de que disponga,
de los recog idos en la convocatoria objeto del
concierto, con un máximo de 5 puntos.
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Regiónde Murtia
Vi:~yC~de~.

Iguadad, lGTBI, f,ynihas yPclIta Social

Dlrecaon~aI de famil",
YProtl'CtiOn de Menoo>s

ANEXO 11

Código Gula ele Servicios 3625

CONCIERTO SOCIAL PARA LA OC UPA CION DE PLAZAS Y PRESTACiÓN DE SER VICIOS EN MATERIA
DE PROTECCION y REFORMA DEL MENOR

- Dato s del s oli citante

PRESENTADOR

C'" Razón sooal

1 11 =::J
DATOS ENTIDAD SOLICITANTE ~<"
C'" Apellidos. nomb<e

e.,'<;

1 11 e~ 1;::.0
DIRECCiÓN (,e

~'Ii Esca le,
Tipo Via Vía Nume..... • O Bloque ,~,

•
1 11 1r ~O~~----=:J O D 1 1
Planta Puerta Provincia MunicipOo ~(¡J Localidad Códigopostal

1 101 IL O'Q ~ I 11 1
DATOS DEL REPRESENTANTE •b<:-o

<J
Tengo representa nte lega l S{(l>tienerep == '$')'" !\.'li j}

ONIINIF/NIE Apellidos, nomb<e e~

CJ I

e<;

I

q~
~'I>

Fecha de noomiento Sexo q'lJ' ,.ooa lidad Teléfono

1 1 1,$,'~0 , 11 1
Email ",'1>

1 ~O 1
~

TELÉFDNr 't:P . ACTO

Teléf""" ~...'lj T..éfono fijo 2 Telélono fiJO 3

L </)0 11 11 1.. , T,"élono móvil2 Teléfono móvil 3

L 11 11 1

9



Región de Murtia
V"~yC~de",,,*,.
~ualdad, lGTBI, falTihas y PoNh.:a Social

Dlrecmn G"",," de famil",
yPmtl'CriOn de~

Tipo d e O fe r ta

o OIerta Ordinaria

o Oferta Adk:iona l

• La experiencia acreditada en la prestación objeto de concierto social es de años .

S usc r i pc i6 n a C o nc ie rt os s e era t e s

, servicios
'e 3 de

.aterta
~ s/casos

Núm.PlazasJ
casos

Convocatoria :

Área so lic itada ;

MANIFIESTA su deseo de suscribir CONCIERTO SO CIAL para la ocupación de plazas y prestacr'
en el ámbrto de protección y reforma del menor. al amparode lo dispuesto en el Decreto n.• ,.
mayo, por el que se establece el régimen juríd ico de los conciertos sociales en la Región d,. ~

de protección y reforma del menor, para lo cual comunica que realiza la siguiente r- ~<:)
máXImos a aten der: "

e~

~o
"e

'------I-c'-"-"----- ;o'<'~ -,,--/ - - F '-'--------I

'I>~ ....::========~
De c lara ci ón re sp o n sab le -- O~~ ---------------,

,~.

La firma de la solicitud implica tambiérlla firm- i)0 .,u aciÓl1 Responsable . en la que ma nifiesta ,

entre otros extremos , que cumple oon los ' " ~'li- Ji ecidos en ~ Oecreto nO 62/2019, de 3 de mayo,

por el que se establece el régimen jurid' e~ . aertos socia les en la Región de Murcia, en materia

de protección y reform a del menore e" .rcrcrmsc de mantener su cum plimiento durante la
vigencia de la actividad, y más er 'Q<:' ..:

o La Entidad reo- ~'1> d uno de los requisitos previstos en el articulo 4 del Decreto

n,o62/2019 'Q'lf. '.por el que se establece el régimen ju rldico de los conciertos

sociales' '!Irr.O ,d Murcia, en ma teria de protección y reforma d~ menor y que

dispor ,~V .nentos que as i lo acreditan.

o La· .J.~ Ji incursa en ning una de las prohibicio nes para concertar dei articu lo 5 del
• O L12019 , de 3 de mayo, por el que se estab lece el régimen juridico de los

~(;f> socíeies en la Reg lón de Murcia, en materia de protección y reforma del menor.

bO 'royecto Técn ico del Centro y/o Servicio reúne todos los requisitos del articulo 6 del

...'lf. etc n. °6212019, de 3 de mayo, por el que se establece el régimen jurídico de los

0<:' ..-roenos soc iales en la Reglón de Murcia, en mater ia de protección y reform a del menor y

<o que no ha habido modi ficación resp ecto a los medios materi ales y profesionales aportados
al Servicio de Inspección, Registro y Régimen s encooecor para autoriza r los

centros/serwcos.
Declara. igualmente, que de conformidad con el baremo de cri terios finales de asignación de plazas

recogi dos en el anexo ${(vcodane xo)} del Decreto citado :

!,

¡,
•
1,
¡
•
!,
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Región de Murtia
Vi:~yC~de~.

Iguadad, lGTBI, f,ynihas yPclIta Social

Dlrecaon~aI de famil",
YProtl'CtiOn de Menoo>s

• Valoración de los usuarios si ya ha prestado el servicio anteriormente (existencia de sistemas de
evaluación del servicio por parte de los/as usuarios aterocos).

o No ha prestado el servicio anteriormente.
O Si ha prestado el servicio. (Especificar valoración ) :

O NO

O SI

O SI

Oeocoe de la adecuación de la plantil la del personal tanto desde un punto de vista cuant itativo como
cualitativo:

.onformidad con la Ley 512011. de

~ dispone la ent idad:

D No posee ceruncacones.
D Si posee . (Especificar las mismas) :

o so
e NO

Se,

~"",<J~
Las certificaciones de calidad que posee la entidad a la que represe Oe "M con las
prestaciones d~ centro obje to de concierto social' ~

(,(l;

~'I>
',0

O~
~

La Entidad ha ado canteada como entidad de econcr- ,&-4J
29 de Marzo. de EC0I10mia Social' 0"0

· b~·o
,..'1>

Los informes de buenas orectces 1,,' e"e~
O No poseece" 'Q~
O Si posee." ~'l; ~ mismas) :

~'I> _

.~~,o
Dispooe de pro- ~71i .rvos y plan de caso a desarrollar con los menores:

O • (;:00
O~

'I>~
C'" O...... , recursos materiales y profesionales COl1 ce que han de cooter para garantizar el

<o .) de las obHgaciones derivadas de la suscripción del concierto:

•

•

•

•

•

•

!,

¡,
•
1,
¡,
!,

,
•,
•,
s
•, -
t 'JI
'f
11
11
ji-.• •1 -;n
"11
l '• •
1~u
Ji....
ji
I •
! !
'1h
1I••
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Región de Murtia
Vi:~yC~de~.

Iguadad, lGTBI, f,ynihas yPclIta Social

Dlrecaon~aI de famil",
YProtl'CtiOn de Menoo>s

O NO

• Dispone de plan de formación especia lizada en atención a menores:

o so
e NO

Dispone de los servicios complementarios a desarrol lar'

Cualquier otro plan que contribuya a la mejora sec ar, laboral y de igualdad de oportunidades de los
centros ylo servicios :

O SI

O NO

O SI

O NO

años.

~ preferentemente a persOl1as de

e SI

o NO

o NO

o SI (Especificar el/los mismos ) :

e SI (Indicar observaciones) :

~'",,«J
"'~

1<00
",'"

~'I>
~,o

"O1>
La Entidad es de iniciat iva privada sin fIn de lucro ~~
cond idón soc io-econ6mica eestevoree'e: O"Q

DNO .'o~'

~
,,'1>

"'~
"'''~\

\1>
~'I>

Implantación en 1- ~'OO " de se vaya a prestar el sevco es de

~
Dispone de ' O ' disponibilidad a recursos del entorno social:

\<:'
~O

\'1>
q;l

Je la adecuación de las infraestructuras y equipamiento de l centro:

Entidad declarada de interés asistencial para la RegKJn de Murcia:

•

•

•

•

•

•

!,
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Región de Murtia
V"~yC~de",,,*,.
Igualdad, lGTBI, falTihas y PoNh.:a Social

Dlrecmn G"",," de famil",
YProtl'CriOn de Menoo>s

En el cas o de NO AUTORIZACiÓN o de OPOSICiÓN a que el órgano administrativo com petente consulte u
obtenga los rnenclo nados datos y docu mentos, deberá manñestanc expresamente marcando la casilla
coeres-pondfente. QUEDANDO OBLIGADO A APORTARLOS al procedimiento junto a esta presentación.

r
NO AUTORIZO la co ns ulta de d ato s t ribu tarios de : Certif icado de estar al corr iente de pago de

obl igaciones tributarias para la con tratación con las CCAA

.le: Con su lta de estar al co rriente de pago de o bli gac io nes con la

,,.. de pago de oblig aciones con la Seguridad Social

.cnze la consul ta de los datos tributarios. excepto que expresamente no autorice la consulta.Asimi~

r
NO AUTORIZO la co ns ulta de datos tribu ta rios de : Es tar al co rri ente de pago de las

obligaciones tributaria s con la AEAT para co nt ra tac ión

fV",,<,;
"'~QUEDO ENTERAOOIA De LA OBLIQACION o e COMUNICAR al Servicio (l ~O rtegislro y Rég imen

sarconador y a la Dirección General de Famil ias y Protección de Menore~ e' vartacon que pudiera
producirse, a partir de la fecha de presentación de este formula rio. ' ~(; .rer repercusión en este
(vanación del oormcüc social , cambio del represe ntante de la ent,dar' ~ .es respecto de la situación
legal de la entidad o similares, etc...), en el plazo de un mes oeeoe ;..,0 . ~ e se produzcan.

QUeDO INFORMADO que los datos recogidos en este doce- ~O a integrar en el fichero destinado a
la gestión del presenle procedimiento. con la excjusíva fina'" ~40 . oar la suscripción del cor respondi ente
concertó social. l a responsable de estos datos es la Di- ~ .ar de f amili as y Protección de Menores,
ante cuya titularidad puedo ejercitar los derechos de - O ..ación oposición o cancelao ón de datos en
los términos y con los requisitos esta blecidos en 1,. ,~. .Iluladora de Protección de Datos de Carácter
Personal.. ., 0

~<.;

~'",,'"
CERTIf iCADOS ,r.....e
En aplicación dei articu lo 28 de la t - ~1>"C ~ 1 de octubre, del Proced imiento Admi nistrativo Comú n
de las AdmInistraciones Públicas ~ ~ in i stra t ivo competente consultará o recabará por meces
electrónicos. los datos retaco- Oq .ecoo. salvo que se oponga a la consulta.

"~~'r ~
MeOPONGO r O

Seguridad Soci !" ~~
Consulta de e' '00

r ~~1i
~ q,0 ~ la cons ulta de: Con su lta de Dato s de Ident idad

!,

¡,
•
1,
¡
•
!,
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Región de Murtia
v.:~oayC~dl'M.Iftr.
~wldad, lGTBI, famhas y l'oIIIic.a Social

Dlrecaon G<'fIl'falde famikas
YProtl'COOn de Menores

Ciudadana

.ccion de correo
ounceciooe s.

'1 notificados
de la l ey

-ueados

.s y Proteccón de Menores, Consejeria

Información de notificación
Los actos ~ resoluciones administrativos que se deriven de la tramitación de esta s~icitud ser
electrónicamente por Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHú), con forme al artrcuk
3912015 (person as jurídicas. entidades sin personalidad jurídica , profesionales cole- LI
públicos y personas que los representen). f\)V
Pueden acceder a las notificaciones OEHú en https:/ldehu.redsara.es o e-«)
https :llsede,admlnislracion.gob,eslcarpetal -r
Además de los avisos de noti ficación que se realicen desde DEHú , puede ¡odir e<::-
electrónico y/o un "0 de teléfono móvil para que se le avise cuando se le en' ~O

Emaill (,rt-
Teléfono móvil l • O~'li

O\~
INFORMACiÓN BÁS ICA SOBRE PROTECCiÓN DE DAT '1>~
Responsable del t ratam iento de datos : Oifección G' ~fIO
de Politica Social. Famil ias e Igualdad savía.munozz 0"'0
Delegado de Protecc ión de Datos: cre ...IONAl DE SERVICIOS AVANZADOS
S.Adpdf amilia@can11es b~'
Fina lidad del tratamiento de datos : Reser ;y. ., de plazas med iante concierto social para su uso
excjusívo por las personas usuarias de IO~ !\,.'li .eies de responsabilidad pública especializados en el
ámbito de Prcíecció« al Menor. cuyo a- e~ .onzaoo por las administraciones públicas competentes
mediante los criterios previstos en e' ~ L12019. de 3 de mayo. por el que se estab lece el régimen
jurídico de los conciertos sociales ~e ~e Murcia. en materia de protección y reforma del menor.
l eg itimación : REGLAMENTO 'Q " DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de
abril de 2016, relativo a la ' ,\1> .as personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre cirr 'Q'li .os datos y por el que se deroga la orrecuva 951461CE (Reglamento
general de protección r' ),.0 ....los 6.1 al en relación con la l ey 312021 . de 29 de julio. de Servicios
scceres de la Regló' ,,""
Destinatarios de ' ,,'1>' ~atos : los datos se cederán a los Ayuntamientos de la Reg ión de Murcia que
tengan suscrito ... .e colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. a través
del lMA S y ¡< ~O .a de Hacienda y Administraciones Públicas de la Región de Murcia, para regular
las conde' O' .as en etrntercarntnc electrónico de los datos en entornos cerrados de comu nicaoÓn.
o a otre ~ .onea o entes públicos , previa autonzacón de la cesión por el interesado, as¡ como a
las e' ,'li artadas prestatarias del servicio.
D.. O~ .teresado: liene derecho a accede r. rectificar y suprimir los datos. asi como otros derechos.
' ~ .c mediante el formulario del procedimiento 2736.

..n adicional : Puede consultar la infon11ación adicional y detal lada sobre Protección de datos en
página URl:

hl" Nww.carm,estweb/pagina?IOCONTENIOOoo62678&IOTlPO"'1OO&RASTRO"'c672$m

!,
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Reg ión de Murcia

Referencia: 022295/1100086590/000001
Ref. Anterior:

CARM C.A. R.M.

R RESERVA DEL GASTO

Presupuesto: 2023 Página : , d e ,
Sección 18 C .DE MUJ , I G,LGTBI , FAM, PSOCIAL , TRANSPAR
Servicio 1802 D. G. " FAMILIA Y PROTECCIÓN DE MENORES
Centro de Gasto 1802 00 C .N . S. D. G. FAMILIA Y PROTECC DE MENORES
Programa 313Q REFORMA JUVENIL
Subconcepto 26000 PRESTACIÓN nz SERVICIOS A ME NORES
Fondo

Cuenta P.G.C.P. I I
Proyecto de Gasto 39787 PRES TACION " SERVICIOS A MENORES
Centro de Coste
cev

Exp. Administrativo I IReg. de CD<1tratos I IRI!1I. di! Facturas

I
¡Certf. Inventario

I
Explicación gasto CONCIERTO SOCIA L MEDIO ABI ERTO

PRESTACI ÓN " SERVI CI OS A MENORES

Perceptor
Cesi onario
Cuenta Bancaria

I Gasto elegible I I
Importe Ori ginal -- 05l.19 J,4 5· EUR Cl),O,TJ<OC",""'" CIto/ClIE~TA T OCHO""- " H EC",""'" IoIOVE~TA T T" ES "'" ClJAAE"'-A TCON<Xl E,-",O

Impar. Complementario --'O,OO"EUR CE"" El-"'O

Importe Total · · ··-458.79 3,45· EUIl CUATROC I ENTOS CINCUENTA Y OCHO MI L SETE CIE NTOS NOVENTA Y-

RES con CUARENTA Y C INCO EURO

VALIDADO CONTABILIZADO
TECNICOIA SUPERIOR TECNICOIA SUPERIOR

I F. P..,Iiminar 2 7.03.2 023 F. Impresión 29.03.2 023 F.Contabilización 28 .03.2023 F.Factura 00.00.0 000



Región de Murcia

Cons ejeri a de Hacieooa

Intervención Genera l

A N E X O DE PLURIANUALES/TRAMITACIÓN ANTICIPADA

N° Re fere nc ia :

Tercero :
Nombre . :

N.t .F . :

Anua l i dades Futu r a s :
Ce ntro Gestor P .Presupto Anuali dad Importe Moneda

180200 G/3 13Q/26000 2024 941. 60 1 , 28 EUR
180200 G/3 13Q/26000 202 5 963 .036 ,18 EUR
180200 G/3 13Q/26000 2026 96 4 .7 86 ,35 EUR
180200 G/3 13Q/26000 2027 482 . 393 , 14 EUR

····TOTAL : 3 . 351. 816, 95 EUR



i Bolelón Oficial de la
REGi ÓN de MU RCIA Número 121 Viernes, 27 de mayo de 2022 Página 16525

l. COMUNIDAD AUTÓNOMA

3. OTRAS DISPOS ICIO NES

Cons eje ría de Muje r, Igua ldad , LGTBI, Familias , Polít ica Social y
Transparencia

2676 Orden por la que se aprueba el modelo de acuerdo de concierto

social pata la prestación del servicio de intervención socioeducatlva
para la ejecución de medidas judiciales de medio abierto con

menores y por la que se determina el precio del mismo.

El Decreto 62/20 19, de 3 de mayo, por el que se establece el régimen
jurídico de los conciertos soc iales en la Región de Murcia en materia de
protección y reforma de l menor, establece que podrá ser objeto de concierto
social la orestecrón del serv icio de intervención sccroecucenve para la ejecución
de medidas judiciales de medio abierto con menores, de acuerdo con lo dispuesto
por los art ículos 68 y siguientes de la Ley 3/2021 de 29 de jul io de Servicios
Sociales de la Región de Murcia .

El artícu lo 45 de la Ley Orgán ica 5/2000, de 12 de enero, regulado ra de la
responsabi lidad penal de los menores esta blece que "la ejecución de las medidas
adoptadas por los Jueces de Menores en sus sentencias firmes es competencia
de las Comunidades Autó nomas y de las Ciudades de Ceuta y Melilla, con arreglo
a la disposición final vigésima segunda de la Ley Orgánica 1/ 1996, de 15 de
enero, de Protección Juridica del Menor. Dichas entidades públicas l levarán a
cabo, de acuerdo con sus resp ectivas normas de organización, la creació n,
dirección, organización y gestión de los servicios, instituciones y programas
adecuados para garantizar la conecta ejecución de las medidas previstas en
esta Ley". Asimismo, el mencionado artículo 45 señala que - t .as Comunidades

Autónomas y las Ciudades de Ceuta y ereuue podrán establecer los convenios
o acuerdos de colaboración necesarios con otras entidades, bien sean públicas,
de la Administración del Estado, Local o de otras Comunidades Autónomas, o
privadas sin ánimo de lucro, para la ejecución de las medidas de su compe tencia ,
bajo su directa supervisión, sin que ello suponga en ningún caso la cesión de la
titu laridad y responsab ilidad derivada de dicha ejecución".

En este sentido, el artícu lo 19 de la Ley 3/2021, de 29 de jul io, de Servicios
Sociales de la Región de Murcia, establece Que quedan reservadas a la gestión directa
por parte de las Administraciones Públicas, según su ámbito de competencias, entre
otras, la supervisión y coordinación de centros y programas para la ejecución de
medidas jud iciales, la supervisión de la ejecución de las medidas judiciales y la
representación de la entidad pública ante los órganos judicia les.

El art ículo 12 del mencionado Decreto 62/2019, de J de may o, est ablec e
que la form ali zación de los conc iertos soci a les se efe ct ua rá en documento
administrat ivo, por el t it ular de la Consejería com petent e en materi a de servicios
sociales, med iante el denominado acuerdo de conciert o soc ial, según moc ero
aprobado previamente por el t it ular de la citada consejería.

El artículo 10 de dicho Decret o establece Que el importe a pagar por plaza
ocupada, reservada o servicio prestado se determinará por Orden de la Consejería
com petente en materi a de servicios sociales.

NPE: ,1..-270522-2676



i Bolelón Oficial de la
REGi ÓN de MU RCIA Número 121 Viernes, 27 de mayo de 2022 Página 16526

De acuerdo con 1(1 normativa recoctca en los párrafos precedentes, y en
virtud de las atribuciones conferidas a la Consejería competente en materia de

servicios sociales por el Decreto del Presidente n.o 11/2022, de 12 de mayo, de
reorcenrzeoón de 1(1 Adrmntst raclén Reqtonet,

Dispongo:

Primero.- Aprobar el modelo de acuerdo de concierto social para la

prestación del servicio de intervención socioeducativa para la ejecución de
medidas judiciales de medio abierto con menores, recog ido en el anexo de la

presente resolución .

Segundo.- Estab lecer el importe a pagar por la Consejería competente en
materia de servicios sociales por la prestación del servicio, que será el recogido

en el apartado 8.2 del acuerdo. Los importes establecidos en la presen te orden
podrán ser objeto de revisión, conforme a lo previsto en el artículo 5 de la Ley
212015, de JO de marzo, de cestndexecíón de la econom ía española, siempre que

se justifique en una memoria económica específica, en los términos recogidos en
la citada ley y su norma tiva de desarrollo.

Cont ra la presente Orden, que agota la vía administrat iva, cabe interponer,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Mujer,

Igua ldad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia en el plazo de un mes
contado a partir del día sigu iente a su publicación, o bien recurso contencioso
administrativo, ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos

meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia.

Murcia, 20 de mayo de 2022 .- La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI,
Familias, Política Social y Transparencia, Isabel Franco Sánchez.
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Modelo de acuerdo de concierto social para la prestación del servicio
de intervención soci oeducativa para la ejecución de medidas

judiciales de medio abierto con menores y por la que se determina el
precio del mismo

Reunidos:

De una parte, la Excma. Sra . n.e Maria Isabel Franco Sánchez , Consejera

de Mujer, Igualdad, LGTBI, Famil ias, Política Social y Transparencia, que actúa
en nomb re y representación de la cuece Consejería, de acuerde con 10 dispuest o
por el ar tículo 16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización

y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcía, en virtud de lo dispuesto por el Decreto de lo prestoencta
n.c 14/2022, de 12 de moyo, y de las etrtbuctcnes conferidas a la Consejería

com petente en materia de reforma de menores por el Decreto del Presidente n.c
11/2022, de 12 de rnavc, de reorqamzación de lo Adrruntstraclón Regional, y por

el artículo 12 del Decreto 62/2019, de 3 de moyo,

De otro porte, D,fD,a (eapec¡c reser ...adc paro los

datos iden tificativos de la entidad con la que se suscribe el conci erto social, de
su rep resentante, as¡ como autoruectones de junte o patron ato que en su coso
requiera),

Monifiestan

Primero." Que el Estat uto de Autonomía de la Región de Murcia establece

en su artículo l O, apartado Uno, núme ro 18, la competencia exclusiva de la
Comunidad Aut ónoma en mate-la de eslstenoe y bienestar social, políti ca infantil
y de la tercera edad y de insti tuciones de protección y tutela de menores de
menores, respetando, en todo caso, la legislación e¡v il, penal y penitenciaria.

Segundo.- Que, ent re las actuaciones de los servicios sociales especializados
en el sector de ramüta e tnrenoa, o t enor de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de
Servicios Sociales de la Región de Murcia, está la de lIevar a cabo programas para
la ejec ución de medidas judiciales que afecten a meno res a t ravés de recursos

propios o de entidades cotaboradoras.

El Decreto del Presidente n.c 11/2022, de 12 de mavo, de recrqanlzacjón de
la Administración Regional establece que la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI,

Familias, Polít ica Social y Transpare ncia es el Departamento de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murci ¡¡ eocercedo. entre otros, de lo protección y

reforma de menores .

'tercero>

Que la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de
Murcia, en su artículo 69, relativo al Régimen de concerta ción establece que
las Administraciones Públicas podrán encomendar la prestación de los serv teros

sociales de su competencia mediante el sistema de concierto social con entidades
de inici ativa soci al y con entidade s de tnrctatr va pr¡veoa mercan til, con los
requisitos que se establezcan en la norm aova por la que se desarrolle con pleno

respeto a los principios de publicidad, t ransparencia y no discrim inación.
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Así, el Decreto 62/2019, de 3 de mayo, por el que se establece el Régimen
Jurídico de los Conciertos Sociales en la Región de Murcia en materia de
protección y reforma del menor, en su artículo 2 establece que "Podrán ser

objeto de concierto social en el ámbito de protección y reto rma de menores la
intervención socicecucenva para la ejecución de medidas judiciales de medio
abierto",

Cua rto.- Por otra parte, la Ley Orgánica 5/2 000, de 12 de enero, Reguladora
de 1(1 aesoonsaomoao penar de los Menores (LORPM) atribuye en su art ículo 45.2

a la Comunidad Autónoma donde se ub ique el Juzgado de Menores Que haya

dictado la sentencia la competencia de ejecutar las medidas jud iciales dictadas
por los Jueces de Menores . La Dirección Generar competente en materia de
reforma de meno res está ob ligada a ejecutar todas y cada una de las medidas

judiciales comprendidas en los articulas 7 y 28 de dicha ley Orgán ica que dicten
los Juzqeoos de Menores de Murcia y su Provincia, entre las que se encuentran
las de tratam iento ambulatorio, asistencia al centro de día, la libertad vigi lada,

convivencia con otra persona o familia, las prestaciones en beneficio de la
comuoroac y 1<1 reauzaoón de tareas socroecucenves y permanencle de fin de

semana en su dom icilio.

Quinto.- En el artículo 7 del Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio, por
el que se aprueba el aecramentc de la ley Org ánica 5/2000, de 12 de enero,
expone claramen te que los menores y los jóvenes qozerán durante la ejecución de
las medidas de los derechos y l ibertades que a todos reconocen la Constitución,

los t rat ados tntemacrcnates reuñcaoos por España y el resto del ordenam iento
jurídico vigente, a excepción de tos que se encuentren expresamen te limitados
por la ley, el contenido del fallo condenatorio o el sentido de la medida Irncueste.

En el ejercicio de los derechos y deberes de los menores sometidos <1 tas
medi das judicial es, hemos de tener en cuent a los "principios inspiradores"
durante 1<1 ejecución de tes medid as recogidos en el Articulo 6 del Reglamento,

Atendiendo al articulo 7 de dicho reglamento, especial consideración merecen

los siguientes derechos:

· Derecho a un<l atención integral.

· Derecho a la confidencia lidad .

· Derecho a una atención individualizada y personalizada .

· Derecho a la intimidad .

· Derecho a las relaciones personales.

· p erecnc a 1<1 información y a la oarrtcoaoón.

Sexto.- la ent idad está inscrit a y dis pone de
autorización de acmmtstrenve de funcionamiento para tes actividades objeto de
concierto socíal en el área de menores, de acuerdo <1 lo establectdo en el Decreto

3/2015, de 23 de enero, por el que se reg ula la autortzacon, la ac-ecntacron,
el reg istro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios secretes de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, as¡ como ha sido declarada apta

para suscribir conciertos sociales.

Asimismo, meotante Orden de 1<1 Consejera de Mujer, lqualdad, lGTBI,
semmes. Política Social y Transparencia se seleccionó <1 1<1 entidad _
____________ para suscribir concierto social, de acuerdo con los

criterios est ablec idos por el art iculo 8 del Decreto 62/2019, de 3 de rnavo, así
como se asignó la prestación del servicio, objeto de este concierto social.
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Primera: Objeto

El pres ente concierto soctat t iene por ob jeto la p re s ta ció n d el servrcto d e

intervención socicecucenv e para la ejecución de medidas judiciales de medio
abierto recogidas en el articu lo 7 de la LORPM, apartados e), f}, g), h), j), k)

Y 1) con la finalidad de satisfacer las necesidades de atención y t ratamiento de
los menores bajo resolución jud icial de conform idad con la normativa vigente en
materia de refo rma de meno res.

El número de intervenciones se corresponderá con el número de medidas
de medio abiert o que dicten los Jueces de Menores de Murcia, siendo este de un
número máximo de medidas anuales.

Segunda: Personas destinatarias del servicio de ejecución de
medidas judiciales en medio abierto .

Los/as menores dest inatarios de este servicio serán menores o mayores de
edad que hubi esen com etido el deli to siendo menores, a qui enes se les haya
imp uesto una medida j udicial firme o cautelar de medio abierto.

El acceso al servicio de los/las menores se producirá a través del Servicio
de Ejecución de Medidas Judiciales de Menores, con reso lución de la Dirección
General Competente en materia de reforma de menores, y siempre con resolución
judicial dictada por un juzgado de menores, o, en su caso, por otro ej erci endo

funciones de gua rd ia de éstos, bajo una medida de medio abierto contemplada
en la Ley Orgánica 5/2000 de 12 de enero.

Tercera : Prestación del servicio:

1. Servicios esenciales:

1. 1. AtenciÓn socioeducat jva a los/las menores de forma preferentemente

individualizada o en pequeños grupos.

1.2 , Aoovo educativO. Deberá garantiza r el seguimiento escolar (entrevista
con los tutores, refuerzo de contenidos adquiridos), así como la coordinación con
los diferentes recursos formati vos y/ o escolares procurando su continuidad una
vez finali zada la medida jud icial.

1.3 . Activ idades ocupacionales vIo laborales. Se desa rrollarán actividades
de hábi tos de esta naturaleza y se incen tivará su integración en programas
educativos y ocupaciona les, según la edad de los/las menores . La entid ad
conce rtada se coordinará con programas operativos de Inserción social y de
contacto con empresas colaboradoras con la responsabilidad social .

1.4 . Realizar y sufragar cuantas gest iones sean necesar ias para dar de alta

v de baja en la Segurjdad Social a aquel los menores a los que se le imponga
la medida de Prestación en Beneficio de la Comunidad, tal y como establece el
articulo 20 apartado 4 del Real Decreto 1774/2004, de 30 de julio. por el que se
aprueba el reglamento de la ley Orgánica 5/2000 .

1.5. Trabajo familiar y asistencia socia l. Se promoverá, at endi endo a la
edad y características de los/l as menores, el trabajo con la famili a dentro de un
proceso rehabilit ador que le permita un mejor desarrol lo social. Se les orientará a
los recursos sanit arios y/o sociales que se ajusten a su problemática .

1.6 . Acti vjdades culturales y recreativas. La enti dad concertada program ará
y desarro llará activ idades con menores potenciando la participación en éstas.
Se les informa rá, asimismo, de la oferta disponible en su entorno foment ado su

inic iativa personal.
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En ningún C<lSO, 1<1 e nt ida d concerteoe podrá contratar; arren da r o ceder la
ejecución de los servicios esenciales objeto del concierto, de confo rmidad con lo

previsto en la ley 3/2021, de 29 de julio, del Sistema de Servicios Sociales de la

Región de Murcia.

2 . S ervi cios c o m p le me n t a r io s a desarr ollar : la intervención
scctceoucenva con menores sometidos a medidas judiciales de medio abierto

dictad as por los jueces de menores, podrán presta r servicios complementarios

no contemplados en el presente concierto socrat. Tendrán 1<1 coostoerecien de

serv icios adicionales aquel las actividades que no se encuentren incluidas en los

servicios esenciales del presente acuerdo y requ erirán la aprobación prev ia del
Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales de Menores de la Dirección General

de Familias y Protección de Menores.

3. Asimismo, tendrán la consideración de servicios complementarios aquellas

act iv idades que la ent idad conc ertada haya ofertado en su sol ici tud como
servicios complementarios, de acuerdo con lo dispuesto por el art ículo 8.3.1) del

Decreto 62/2019, de 3 de mayo.

Cuarta : funcfonam iento del servicio :

1. Horario: El servicio se presta rá normalmente de lunes a viernes, excepto
cuando se t ra te de ejecutar medida de permanencia de fin de semana en su
domicilio, en cuyo caso se supervisará la misma durante el fin de semana.

La atención será en jornada de mañana y tarde. No obstante lo anterior,

fuera del horario ordinario, las un idades de medio abierto deberán realizar toda s
aquellas actuaciones necesarias para el adecuado oesarronc de las medidas de
medio abierto que no puedan o no deban ser realizadas en el horario ordinario.

Tales actuaciones, referidas a cualquier medida de medio abierto, pueden

ser tanto de supervisión y seguim iento del cumplimiento de lo previsto en el
programa in di vi duali zado de ejecución como de at ención a las incidencias
que puedan acaecer. y todo ello en cual quier momento, incluido tos sába dos,

domingos y festivos.

2. Rég imen de funcionamiento :

La entidad concertada, deberá poseer los siguientes documentos y l ineas de
actuación para un mejor funcion amien to del centro de menores.

2.1. plan Anual.

La entidad concertada deberá disponer de un Plan Anual que remitirá al

Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales de Menores, el cual revisará y env iará
de nuevo al comienzo de cada año, de acuerdo con fas caract erísticas de losl
as menores atendidos/as, donde se establezcan y planifiquen las prioridades

a corto y med io plazo, los objetivos, metodolog ía, calendarios de actividades
programadas, prev isión de recursos y sistema de evaluación.

La Enti dad Concerta da elaborará una Memo ria (cuan t itativa y cualitativa) de
Gestión con periodicidad anua l, que será presentada dentro del primer trimestre

del sigu iente año natural, que recoja el número total de menores atendidos,
en función del sexo, de su edad, de su nacio nali dad y de su procedencia
geográfica, así como actuaciones realizadas en todos los aspectos significativos

de la intervención socioeduca tiva, y una evaluación de los aspectos previstos en
el Plan Anual.
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2.2 proyecto Educativo de Centro.

En el que se señalen los principios sociales y ecucenvos globales del mismo,

los objetivos genera les, el sistema de intervención socioeducativa, los cr iterios

para desarrollar una metodología de grupos educativos, así como los recursos

disponibles para su ejecución. Este proyecto deberá ser aportado por la entidad

concertada y remitido al Servicio de Medidas Judiciales de Menores.

2.3 Reglamento de Rég imen {" tenor de los Centros (B.I .C.).

El Reglamento de Régimen Interior es el inst r ument o básico para el
funcionamiento y organización del centro, que deberá recoger la conjunción
del carácter soctceoocenvo. la organización y el régimen de normas de

convivencia,

A la firma de! concierto social, o en todo caso en un periodo no superior a 3

meses, la entidad concertada deberá reali zar las modificaciones necesarias para

la adaptación del Reglamento de Régimen I nterior del Centro a lo establecido en

el presente acuerdo. Estas modificaciones deberán ser remitidas a la Dirección

General competente en materia de reforma de menores y una vez aprobadas, el

Reglamento de Régimen Interior deberá ser visado por el órgano competente en

materia de Registro de entidades, centros y servicios sociales .

Las normas de Régimen Interior del Centro serán conocidas por los/as

menores, así mismo se exhibirá el RIC en el tablón de anuncios, garantizando así

su publicidad ,

2.4 Libro de registros e Incídencías.

La entidad concertada deberá tener elaborado y mantener actua lizado un

lib ro paginado en el que se registren:

• Altas y bajas de los/as menores.

• Incidencias más significativas, expedientes sancionadores. Se registrarán

incidencias y acontecimientos diarios que sean de especial relevancia para el

funcionamiento de los centros o el desarrollo de la medida judicial en cada caso,

En est e registro cons tará la fecha, hora, personal presente y descripción del

hecho y firma del/la profesional que la reneje.

• Visitas institucionales.

• Quejas y peticiones de los menores o sus familiares,

Este libro se remitirá al Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales de la

Consejería com petente en materia de reforma de menores cuando se le requiera

por el mismo.

Este Libro de Registro, que deberá ser revisado por el órgano competente

en materia de Registro de entidades, centros y servicios sociales, podrá tener

forma to informático, siempre que se respeten las disposiciones sobre protección

de datos de carácter personal establecidas en la leqtstactón vigente.

La apertura de tal Libro de Registro será competencia exclusiva del/de la

coordinador/ a de los Centros, al igual que su custodia,

2,5 Hojas de reclamaciones.

Sin perju icio de lo establecido en el Título II del Decreto 236/2010, de 3 de

septiembre, de Atención al Ciudadano en la Admtnts rracíén Pública de la Región

de Murcia, exis tirán Hojas de Reclamaciones en modelo normal izado, así como

Buzón de Quejas y Sugerencias a disposición de los/as menores y sus familia res,

de las que se enviará copi a a la I nspección de Servicios Sociales, de acuerdo
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con lo recogido en el art iculo 40 del Decreto n,c 3/2015, de 23 de enero, por
el Que se regu la la autorización, la acreditación, el registro y la inspección de

Entidades, Cent ros y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia y se establece la nporocía bastea de los mismos. Se enviará otra copi a

a la Dirección General competente en materia de reforma de menores.

Los centros deberán exhibir de modo permanente un cartel en el que figure
la siguiente leyenda - axts ten hojas de reclamaciones a disposición de ros/
as menores y sus tamutares'', Este cartel estará sttuaco en 1(1 zona de rrtavor

concurrencia de las personas usuarias, debiendo estar elaborado con letra leg ible

y de un tamaño que permita su perfecta visi bilidad.

2.6 Expedien te personal único:

La Entid ad Publica abrirá un expediente personal únlcc a cada menor, en el

que constarán todas las resoluciones judiciales e informes técnicos re lat ivos a la

ejecución de las medias, de acuerdo al artículo 48 de la LORPM, y al artícu lo 12

del Real o ecreto 1774/2004, de 30 de julio.

La entidad conc ertada deberá incorporar los mocetes de presentación de

informes que la Dirección General competente en materia de menores de reforma

le proporcione:

a) Modelo Individualizado de Intervención

b) Programa I ndiv idualizado de Ejecución de Medida

e) Inform e de Seguimiento de la Medida Judicial.

d) Informe final de la Medida judicial.

e) Otros informes extraordinarios de incidencias o comunicación.

Se ut ilizarán instrumentos de valoración de! r iesgo para la evaluación de las

necesidades criminógenas, como son: IG I-J, SAFROF: YV, ERASOR y FRIDA (o

cualquier otro con respaldo empírico y que estén avalados por la entidad pública).

La evaluación de riesgo realizada se qu edará refl ej ada en el PIEM señ alando

el nivel específico. A partir de esta valoración se diseñarán los objetivos de la

intervención y las actuaciones concretas para superar los distintos factores de

riesgo.

Ourante fa ejecución, la entidad conce rtada deb erá elaborar y remitir a la

unidad administrativa de la Oirección General competente en materia de reforma

de la Entidad Pública los documentos individua lizados anteriormente citados en

los plazos que estén estipulados por ley Orgánic a 5/2000 de Respons ab ilid ad

Penal de los Menores y su Reglamento, para su supervisión, validación y rem isión

a los órganos judiciales correspondientes, a la vez que son incorporados al

expediente único del menor.

Adem ás de lo anterior, durante la ejecución de ta medida, se incorporará al

exped iente único la sigu iente información actualizada:

H isto r ia so c ial : informes sociales, información socio- familiar y del

entorno, redes de apoyo (famil iar, vecina l, profesionales publicas, instituciones),

programas de intervención social.)

Datos V documentos d e la o la s medidas judici al es que está cumpliendo

el/ la menor : resoluciones judiciales, trayectoria de su carrera delictiva,

delimitación de las necesidad es criminógenas o factores de riesgo de la conducta

delictiva, factores de protección o compensadores, tanto estáticos como

dinámicos que permitan tener una evaluación de riesgo precisa.
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2.7. TablÓn de anuncios.

Los Cent ros deberán disponer de un tablón de anuncios en un espacio de
especial concurrencia de ros/es meno res y familiares, en el que deberán quedar

expuestos, como mínimo:

• Copia de (a inscripción del establecimiento en el Registro de Entidades, Centros

y Servicios de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

• Organización horaria de los servicios generales que se prestan.

• Organigrama del Centro y nombre de las personas responsables.

• Aviso de la disponibilidad de Hoj as de Reclamaciones y sobre el derecho de

reclamar directamente ante el/la responsable directo/a de cualquier Centro.

• Horario de atención a fami liares por parte de la Coordinación del Centro y

del resto de profesionales del Equipo.

• Instrucciones para casos de emergencia con especificaciones para el

personal del Centro y personas usuarias.

• Reglamento de Régimen Interior del Centro.

3. Programas de intervención con menores infractores.

La en tidad concertada deberá elaborar al menos los siguientes programas,

ta nto de intervención/t rat ami ento general como específi ca.

• Programa de habilidades sociales y desarrollo personal.

• Program a de resolución de conflictos.

• Programa de educación en valores.

• Programa de promoción y educación para la salud.

• Programa de educación sexual.

• Programa para la prevención de violencia de género.

• Programa de uso responsable de las TIC.

• Programa de educación y seguridad vial.

• Programa de habilidades parentales.

• Programa de transición a la vida adu lta .

• Programa para la mejora del rendimiento escolar.

• Programa de orientación labora l.

• Programa de cul tura, tiempo lib re y ocio.

• Programa de mediación cultural y por la diversidad

• Programa de alfabetización digital.

4. Otros programas de intervención específicos, ya que en la actualidad

disponemos de su ficiente conocimiento basado en la evidencia para poder

especificar que algunos de los menores que cumplen distintas medidas judiciales

marcan una diferencia con la media común de los menores infractores y requ ieren

de actuaciones específicas:

• Programas de intervención para menores que han cometido del itos contra

la libertad sexual.

• Programa de intervención para menores que han cometido un deli to de

violencia de gén ero .

• Program a de intervención para menores que han cometido delito de od io.

• Program a de agresores en el entorno familiar o de violencia paterno-filial.
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Quinta : Lo cale s y e q uipam ie nto.

La entidad concertada deberá acr editar 1(1 disposición de 1(1 infraest ructura

y equi pamiento necesarios para la prestación de los servicios, adecuándose a

las caractensncas de los menores . En concreto, la entidad concertada deberá
acredita r 1(1 tüutartdad de los centros o su disponibilidad por cualquier titulo
jurídico válido por un período no inferior a la vigencia del concierto, conforme a

lo previsto en el artículo 71.1 .c) de la Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios
Sociales de la Región de Murci(l.

Dicho cen t ro deberá estar debid ament e aut orizado a la puesta en
funcionamiento de la acti ... idad por el Servicio de I nspección, Regist ro y Régimen

Sanciona dor de acuerdo con lo dispuesto en el Capi tulo 11 del Decreto 3/2015 de

23 de enero.

Asim ismo, serán de obligado cumplimiento las disposiciones estatales,

autonómicas y loca les que le sean de aplicación, especia lmente en lo refer ido

a accesib ilid ad en espacios publicas y edifi cación, supr esión de barreras en el

transporte y la comunicación; sanidad; instalaciones eléctricas, térmicas y de

gases combustib les ; eliminación de residuos; protección con tra incendios,

evacuación de ed ifi cios y prevención de ri esgos laborales , sin perjuicio del

cumplimiento del resto de legislación aplicable.

En la seña lización exterior del centro figura rá el Símbo lo de la Red Publica de

Servicios Sociales, de acuerdo con lo esta blecido en el Decreto 58/1990, de 26

de julio, {BDRM 8 de agosto 1990} y demás normativa de desarrollo aplicable a la

misma, ajustada a las prescripciones del Manual de identidad visual del Símbo lo.

Esta señali zación se colocará, a costa del propio centro, en el plazo de un mes

desde la firma del concierto social.

La ent idad adj udicataria deberá disponer en las ciudades de Murcia, cartacena,

torce. Jumilla y caeevece de un centro que será la sede del Servicio y de la Unidad

de Medio Abierto en esa ciudad y la zona territorial adscrita a la misma.

El centro dispondrá de una zona administrativa destinada a oficinas y/o

despachos en los cual es se llevará a cabo la pr axis administ ra t iva qu e esté

claramente di ferenciada de la sala de entrevistas y trabajo socoecucenvc con los

me nores .

El centro deberá cumplir las sigui ent es cond iciones generales:

• Los accesos deberán esta r adecuados para la atención de posibles menores/

jóvenes con atq ún tipo de discapacidad física.

• Aseo adapt ado para personas con movi lida d reducida.

• Los escalones estarán dotados de bandas ant ideslizantes.

• Las escaleras estarán protegidas con barandillas para evitar riesgos

inn ecesarios.

• Las rampas interio res serán de fácil visib ilidad y estarán dotadas de suelo

anti deslizante.

Los medios materiales para la ejecución del objeto de este concierto estarán

a cargo de la entidad concertada, y consist irán básicamente en :

O El eq uipamien to y mobil iario suficiente para la realización de las

tareas objeto del conci erto, así como gastos de reposic ión de daños materiales

tan to del equipamiento como del inmueble.
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• En concreto, 1<15 depend encias deberán contar, <11menos, de :

o Un espacio de trebejo de los miembros del equipo.

o Un despacho o sala habilitada para entrevistas.

o Aseo adap tado para personas con movilidad reducida.

• El inmueble deberá contar con :

o Señalización de sal idas de emergencia.

o Extintores de fácil acceso.

o Botiquín completo para primeros auxilios, con uso restringido a

medicam entos.

o l os esca lones esta rán dotados de bandas antideslizantes.

o Las escaleras estarán protegid as con barandill as para ev itar riesgos
innecesarios.

o Las rampas inter iores serán de fácil visibilidad y estarán dotadas de

suelo antidesl izante .

o Cada Unidad de Medio Abierto debe disponer de un teléfono de atenc ión

~24 horas" (móvil), atenctcc perma nenteme nte por el orotesronar de quard ta

de dicha unidad, con el fin de facilitar a la Entidad Pública une posibi lidad de

contacto en cualqu ier momento.

O Lo s e quipos In for máticos qu e permitan tanto la ela boración de

cualquier documento necesertc para el oesar rouo del obj eto del concierto, como

el mantenimiento de bases de datos que se requieran y la rea lización de cualquier

tarea adm inistrativa relacionada con la ejecución del servicio .

La entidad concertada deberá cont ar con los sigui entes pla n es genera les :

• Plan de Prevención de Riesgos Laborales para cada uno de los locales

• Plan de Eme rgen cia, y Evacuación qu e estará disponible en el centro de

trabajo.

• Plan de Igualdad de Oportunidades entre hombre y mujeres en ámbito de

la entidad concertada.

• Plan de actuación ante emergencias in fecto-contagiosas o en caso de

declaración de pa ndemíe.

Sext a : Personal

De acuerdo con el principio de protesroneuzactén, todo el personal de I¡;¡

entidad concertada deberá tener la debida tnutectón académica reglada, y en

los C<lSOS en qu e ésta no sea obligatoria, deberá acredita r suficientemente su

cueuñceccn profesional, debiéndose dar I¡;¡ idoneidad y aoecuaclón de los perfiles

crotestcoaies del personal a ras necesidades de las personas usuarias. Asimismo,
1<1 entidad concerteoa qarantizará 1<1 formación contrnceoa del perso nar.

El personal contratado para el desarrollo del proyecto habr á de acreditar ante

la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de 'a Ley Orgánica

8/2021, de 4 de junio, de protección integral <1 !<I mraocia y la adolescencia frente

a la violenci a, cumpli r el requisito de no haber sido condena do por sentencia

fi rme por algún delito contra 'a libe rtad e indemnidad sexuales tipificados en el

tí tulo VIII de la Ley Orgánica 10/ 1995, de 23 de noviembre, del Código Penal,

asi como por cualq uier delito de t rata de seres humanos t ipific ado en el titu lo

VII bis del Código Penal, mediante la aportación de una certificación negativa del

Registro Central de delincuentes sexuales.
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te entidad concertada conta rá con el personal su ficiente para dar la cobertura
adecuada a las áreas de Gerencia y/o Dirección Técnica , y Administración .

Asimismo, las vacaciones, incapacidades labo rales y ausencias del personal
de la ent idad concertada, cuaresqute ra que sean las causas de éstas, serán
debidamente suplidas por dicha entidad concertada con personal de idéntica

cual ificación y aptitud, de manera que el servicio no sufra in terrupción alguna
durante la vigenci a del conci erto. Deberán ser notrñcad as a la Dirección Generar

competente en materia de reforma de menores todas las incidencias que estas

sustituciones generen.

Para prestar la atención que requieren los menores en cumplimiento de medidas

judiciales de medio abierto atendidos en la entidad concertada, ésta dispondrá

de personal de personal técnico cualificado para el desarrollo de los Programas

Individualizados de Ejecución de Medida de cada menor, así como de cualquier otro

que sea necesario para el buen funcionamiento del mismo. Estos profesionales

prestarán los servicios propios de su categoda profesional , bajo la dirección del

directorl a y coordinador/a de la entidad concertada, en cualqui er caso.

La ratio de profesionales ex igidos deriva del est udio por parte del personal

técnico de la Dirección General competente en materia de reforma de menores

de la incidencia de medidas de medio abierto ejecutadas a lo largo de los últimos

años y la comprobación de su adecuad o cumplimiento con el personal que se

detalla más adelante.

Los/as profesionales que la entidad concertada dest ine a la ejecución de

los tra bajos, objeto del concierto, dependerán exclusivamente de la misma,

ejercie ndo la ent idad concertad a todos los de re chos y de bere s inhere ntes

a su condición de empleadora de aquencs: por tanto, 1<1 Administr<lción de 1<1

ccmuntcao Autónoma de Murcia será ajena a las re laciones taborefes que por tal

motivo pudi eran qenera rse, actuando únicamente como órg ano que conci erta .

La entidad concertada procurará que ex ista !<I má xima continuidad de los/

as crcresrooeres. con el fin de recuner a los/ as menores, que los/as respons ables

de las medidas judiciales de referencia sean estables y con los/as que puedan

mantener pautas enr iqueced oras de comunicación social y afe ct iva . En caso de

sustituciones posteriores del personal exig ido en este acuerdo, los/as nuevos/

as profesionales que se incorporen a la prestación del servicio, deberán estar

en poses ión de las t it ulaciones académicas o certi ficaciones y de los requisito s

exigidos en este apartado, previa afectación y bejc la supervisión del respons able

del concierto.

Los convenios con entidades pa ra realización de prácticas en la entidad

concerteoa deberán com unicarse y contar con la correspondi ent e auror tzacíón de

la Dirección General competente en materia de reforma de menores.

La entidad concertada será responsable de la calidad técnica de los trabajos

que desarroll e, así como d e las consecu encias qu e se produzcan pa ra la

Admlnlstración o para terceros de las om ision es, errores, métodos toaoecu eoos o

conclusiones incorrectas en la ejecución del concierto.

En la ejecución de l concierto, la entidad concertada quedará obligada,

con respecto al personal que emp lee en la gestión de la pr estación objeto del

concierto, <11cum plimiento de las obncactones vigentes en rnatena de legislación

laboral y Seguridad Social, así como de las que se puedan promulgar du rante

dicha eje cución.
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EI/I <I director/a del servicio mar-tendrá una perma nente y ñutda rel ación de

comunicación e información con la Dirección General competente en materia

de reforma de menores y la unidad adm inistrativa de esta que desarrol le dicha

función.

Si el número de intervenciones vana-a respecto a lo previsto en el in icio del

concierto, se tendrían en cuenta las ratios establecidas en el presente acuerdo

para calcular el número de profesionales necesarios.

1. Personal requerido para el f uncionamiento del servicio :

Teniendo en cuenta el número de intervenciones, y para ofrecer una atención

individualizada y de calidad, la entidad concertada para prestar los serv icios
exigidos, contará como mínimo con la siguiente planti lla de personal, y con las

retros que figuran a continuación :

a) Direcci ón y Coordinación •

., 1 Director/a. 1

., 2 Coordinadores/as. Uno/a por cada 505 intervenciones.

b ) Técnico / a de medio abierto•

., 1 técnico/a de medio abierto cada 56,11 casos atendidos.

2. Perfil de los p rofesi onales:

Teniendo en cuenta la Resolución de 4 de febrero de 2021 de la Dirección

Genera l de Trabajo, por la que se registra y publica el IV Convenio colectivo
estatal de reforma juvenil y pro tección de menores, especi almen te el Anexo 1
"Competencias generales de los puestos de trabajo y cuenñcecones de referencia

del Catálogo Nacional de cuenñcacones", y sin perjuicio de las modificaciones
producidas por la aprobación de posteriores convenios colectivos, se esta blecen
los siguientes perfiles profesionales :

Perfil D i r ector / a : Estar en posesión de una titu lación mínima de

Diplomatura, Licenciatura o Grado. Deberá acreditar una experiencia contrastada
de, al menos, 5 años de actividad profesional con menores infractores.

Perfil Coor d i nado r /a : Estar en posesión de una t it ulación mínima de
diplomatura o grado universitario preferentemente en las áreas psicológica,

pedagógico o socio-educativa, y acreditar una experiencia contrastada de, al
menos, dos años de actividad profesional con menores infractores.

Perfil t écnico de interven ci ón de m edio ab ie r to: estar en posesión del
títu lo o grado en t rabajo social o en educación social, o en las áreas psicológica,

pedagóg ica o socio educativa y un año de experiencia con menores infractores o
formación específica en el terna .

3 . Distribución del personal por cent ros.

• Centro de Murcia : 7.

• Centro de Cartagena : 4.

• Centro de torce: 3.

• Centro de Jumilla : 2.

• Centro de cerevece : 2.

Esta distribución podrá verter de acuerdo a la mayor o menor incidencia de

las medidas judiciales en cada una de las zonas y será autor izada por la Dirección
general competente en materia de reforma de menores .
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El servicio deberá contar en todo momento con una persona que asume 1(1

responsabilidad, ante cualquier incidencia que se produzca . Así mismo res/es

coord inadoras/es se ubicarán, uno/a en la sede de Murcia, teniendo a su cargo

t ambtén el centro de caraveca y otro/a en la sede de ca rt aceoe. teniendo a su
cargo los de Larca y Jumilla.

Séptima : Sobre la responsabilidad de la Comunidad Autónoma y la
supervisión de centros.

La Ley 5/2000, de 12 de enero de Responsa bilidad Penal de fos Meno res, su

articulo 45.3 refiere a la posibilidad de estab lecer los pertinentes acuerdos de
co laboración con otras entidades para la ejecución de las medidas judiciales a

menores, pero bajo su directa supervisión, sin que ello suponga en ningún caso

la cesión de la titularidad y responsabi lidad derivada de la ejecución.

Por ello, desde la Dirección Genera l que ostenta fa competencia en materia

de reforma, y su unidad de estructura, el Servicio de Ejecución de Medidas

Judiciales, establecerá un sistema de vis itas a los centros, asi como de ent rev istas

de los menores al objeto de garantizar sus derechos y mejora de la calidad de

atención a tos mismos.

Octava: Cuantía del concierto social.

1. Estimación de co st es

La estimación de los costes se realiza teniendo en cuenta la re lación que

guard an con la prestación del servicio objeto del conc ierto, distinguiendo entre

costes directos e indirectos, tomando como referencia las variables y refe rencias

que a continuación se relacionan :- ''''''' lit "",,"'~, - C>te<pio """"""'" ~-',1 """, Iit _ -~

! -"..".....

,- --""- E>to, """"" .. ..., coodl<lOOOd>s "'" ~ t'PO'<>!l'i

-~ Consu"", lit O'¡u.l , "'~
,,",_,_eIO"'__,

I
_;cI>(I,_,,," -....-,- -- ~ ... _un_ lit ... i"""' .., _ ·

prooolit _ , .. ... _ ",ojo un_ ')0
• "- ~"'_<i'" _~_"''''«OI«_''''''''''''
! """_ 1_._....... eIO~_ _

d« _do "'" I""",,~,

11) Re>Ol..o6n de 4 de fet>' eco "" 1011 , "" lo 0 '""'..,., (;eoe",r de T",bo¡o , "''' ,. Que.., "'~... ,. V "" bl,,," el IV (ooveo",

",,!*<tI" " ~'.'" de "',."",. Ju"""" v pn>te<Dón .. m...,,,, , .

2 Importe del servicio

El importe por servicio se ha establecido por tramos en función de los casos

atendidos, en base al cuadrante siguiente (IVA excluido):

- " -" TR.lIOl'lln

." ' / >.5l l ,900 e <>l.J7M 'H <7>.9ll,l ' e
(eIO ~l106/Nll • ¡¡¡1¡¡ron)

." 781,9(IS," 8(18,0)), 6\ 3)4,16'),8)(
(lit ~11011Nl J . ll1llJN(3)...

804.398,31 831.19l.11 8\1 .'lll5.9l(
(lit ~1101j2O.l" ll/ l¡¡ rol<)

."
--l~:!!1j2O.l; • J1jllJMI)

811.3S1,"", .....711,08 877.Q78.1O

." l4l .....sa »HI.7,11 Jó5."l, 311
(lit ~110l/lWb . llMlrol6 )
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Est e importe está condicionado a la aprobación de la ley de Presupuestos

Genera les de la CARM en cada ejercicio presupuestario. En caso de prórroga

del presupuesto, se aplicarán tos im portes vigentes en el año del presupuesto
crorroce co.

El anterior importe podrá ser modi ficado mediante Orden de 1(1 Consejera de

Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, conforme a lo

previsto en el artícu lo S de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexació n de

ta economía español a, en los términos recogi dos en la cit ada Ley y su nc rmettva

de desarrol lo. En este caso, se entenderán sustituidos los importes recogidos en

el presente concie rto social por los recog idos en la Orden vigente en el momento

de prestación de los servicios derivados del mismo.

Los tramos se han calculado por las renos defin idas en el apartado anterior

en función de las intervenciones siguientes:

TRAMO 1: de 687 a 743 intervenciones.

TRAMO 2: de 744 a 800 intervenciones.

TRAMO 3: de 801 a 1010 intervenciones.

El pago se efectuará con cargo a la partida presupuestaria

18.02 .00.313D.260 .00, proyecto 35428 y CPV 85311300, de la correspon diente

Ley de Presupuestos Gene ra les de la Comun idad Autónoma de la Región de

Murcia.

3.- Liquidación y pago.

La ent idad qu e suscribe el presente concierto deberá pr esentar en la

Consejería de Mujer, Igualdad, LGT8I, Familias, Política Social y Transparencia

facturas mensua les dentro de los primeros cinco días del mes siguiente a la

realización de tos servicios. El importe a recoger en dich as facturas será el definido

en el apartado a) dependiendo de las intervenciones realizadas mensualmente,

según los tramos y según el año . Las facturas deberán ir acompa ñadas de un

informe mensu al en la forma que est ablezca la Dirección General de Familias y

Protección de Menores, en el que se refleje el número de casos atendidos, y las

personas beneficiarias y usuarias del servicio.

El precio dei concierto incluye todos los impuestos que sean preceptivos

según la legi slación fi scal vigente durante el periodo de duración det mismo .

la persona responsable del concier to designada por la Dirección General

de Famil ias y Protección de Menores para el control y seguim iento del mismo

deberá conformar las fact uras y emitir el correspondiente in forme valorativo y
justi ficati vo de los t raba jos realizad os en los té rminos esta btectcos durant e ese

mes.

Las facturas se presen tarán en un Registro Admlnlst rativo, de acuerdo con

lo dispuesto en la normativa vigente en la materia, y cumplir con los demás

requisitos esraorecroos en la normativa de aplicación.

Novena: Co m pro m isos de la s partes

1 . Por parte d e la Co nsejería com petente e n m ateria d e reforma d e

menores

La Consejería competente en materia de reforma de menores, además de las

obligaciones recogidas en el art iculo 15 del Decreto 62/2019, de 3 de mayo, se

com promete <1 :
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1) La ñnanoactón del im porte del servicio sin que, en ningún caso, pueda

superarse la cuantía del presente concierto social Que se determine con base en

los importes de las intervenciones recogidos en la cláusula octava .

2) Ceder a la entidad concertada los datos de carácter persona l, que obrando
en sus ficheros, correspondan a las personas que sean usuarres del servicio y
que, a tal efecto, hayan sido recabados, cediéndose dichos datos con el único y

exclusivo fin de dar cumplimiento al objeto de este concierto social, debiendo ser
cencereoos una vez ñnaüzaoa dicha gestión. Los datos cedidos por la Consejería
competente en materia de reforma de menores estarán sometidos a la regulación

contenida en la normativa vigente en materia de protección de datos .

3) Proporcionar a la entidad concertada una aplicación informática que será
de uso oblig atorio por ésta para la gestión de las intervenciones incluidas en el

presente concierto social y/o de los expedientes administrativos relativos a los
menores .

4) Realizar el seguimiento de la prestación objeto del concierto social.

5) Elaborar instruccion es y/ o circulares de cuantos aspect os se considere
oportuno en torno a la ejecución de las medidas y el funcionamiento del servicio,

al objeto de unificar criterios de intervención.

2. Por parte de la entidad concertada

La ent idad concertada, además de las obl igaciones recogidas en el articulo
14 del Decreto 62/2019, de 3 de mayo, se compromete a:

1} Prest ar el servicio objeto de este concierto social según lo establecido
en las cláusulas del mismo y en la legislación v igente en materia de reforma de

menores, observando especialmen te los aspectos relativos a los derechos de los
menores.

2) Presentar la liquidación mensual con certificado de la dirección del servicio.

3) Designar a una persona responsable de l servicio que colabore e informe

de todas aquellas cuestiones, relativas a este concierto social, a solicitud de la
Dirección General competente en materia de reforma de menores.

4) Presentar, en el plazo máximo de tres meses desde la finalización de cada
anualidad de vigencia del presente concierto soc ial , una memoria técnica de

seguimiento del desarrollo del servicio durante el ejercicio ante rior.

5) Participar en las reuniones con los/as pro fesionales que establezca el
Servicio de Ejecución de Medidas Judiciales de Menores de la Dirección General
competente en materia de reforma de menores para el análisis y supervisión de

los casos, así como para e! análisis del funcionamiento del servicio.

6) Aportar copia de los contratos de tra bajo de los/las pro fesionales en el
plazo de 15 eres desde la form alización del concierto social, así como copia de los
contratos que se formalicen con posterioridad a dicha fecha.

7) Not ificar a la Dirección General competente en materia de reforma de

menores las incidencias que surjan en los centros.

8) Comunicar a la Dirección General competente en materia de reforma de
menores en el plazo más breve posib le desde su producción aquellas incidencias
que conside re de especial relevancia en re lación a los menores atendidos,

especifi cando en observaciones los hechos ocurridos, asi como las intervenciones
real izadas al respecto por el cent ro.
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9) M<lntener cubiertos los costes de reposición en (ISO de siniestro tota l
o parcial de la infraestructura de los centros, mediante la suscripción de los

oportunos contratos con entidades aseguradoras.

10) Indemniza r los daños que se causen a terceros como consecuencia de
la prestación objeto de conc ierto social, excepto cuando el caño sea producido
por causas imputables a la Administración, para lo cual ha de tener suscri ta la

correspondiente póliza de responsabilidad civil con entidad aseguradora .

11) Utili zar las herramientas informáticas para la gestión administrat iva

y técnica del concierto social, que se establezca desde la Dirección General
competente en materia de Reforma de Menores y se consideren de uso obligatorio.

12) Una vez finaliza la medida de medio abierto, la entidad debe rem itir
t oda la información generada con respecto a la ejecución de la medida sobre el
menor o su familia a la Dirección General competente en materia de Reforma

de Menores, o en cua lquier caso destrui r dicha información previa notificación a
dicha Dirección General.

13) Guardar secreto profesional y aplicar el código deontológico en todas las
informaciones, documentos y asuntos a los que tengan acceso o conocim iento

duran te la vigencia del concierto social, estando ob ligada a no difundir. en forma
alguna. los datos que conozca como consecuencia o con ocasión de su ejecución,
incluso después de fina lizar el ptazo del concierto socia l. La entidad concertada

deberá cumplir lo dispuesto en la normativa vigente en materia de Protección de
Datos. debiendo formar e informar a su personal de las ob ligaciones que der ivan
de la misma.

14) Garantizar que las medidas tengan un carácter primordial de intervención

educativa del menor dirigido fundamentalmente a superar los factores de riesgo
que fomentan y man t ienen las conductas delictivas y que han motivado que se
le imponga una medida judicial en medio abierto. ten iendo en cuenta el interés

superior del menor.

Décima: Seguimiento del concierto social

Sin perjuicio de las competencias que correspond an a otros Organismos
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murci a, el personal técnico de la
Dirección General competente en materia de reforma de menores podrá visitar

los centros en cualquier momento para comprobar el cumplimiento de cada uno
de los aspectos recogidos en este concierto social teniendo en cuenta lo recog ido
en la anterior cláusula séptima de este texto .

Con este fin la entidad concertada se someterá a:

1. Supervisión administrativa. Las diferentes unidades de la Consejería
compet en t e en ma t eri a de reforma de menores recabarán inform ación y
rea lizarán segu imiento de todos los extremos recogidos en el presente acuerdo.

Los Servicios de la Consejería competente en materia de reforma de menores
podrán en uso de su facultad inspecto ra, de oficio o a inst anci a de part e,
comprobar el cumplim iento de te norma tiva que le es de aplicación y te veracidad

de los datos alegados.

2. Supervisión técnica . Los/as responsables y equipos de los centros
recibirán :

A. Aseso ramiento recruce. durante el tiempo de duración de la med ida
judicial y, sobre todo, en la elaboración y aplicación del programa de intervención

individualizado de la medida.

NPE : ,6,-270522-2676



i Bolelón Oficial de la
REGi ÓN de MU RCIA Número 121 Viernes, 27 de mayo de 2022 Página 1654 2

B. Supervisión, que se desarrollaré durante to do el proceso de ejecución

de la med ida impuesta y consistirá en la evaluación del caso, comprobando que
la información recogida para analizar es la necesaria pa ra posibilitar la toma

de decisiones respecto de posib les cambios o modificaciones de las medid as

impuestas a los menores.

El órgano direct ivo competente en materia de reforma de menores dispondrá

de los recursos personales y de los medios necesarios para que t anto el
asesoramiento técnico como la supervisión sea llevada a cabo del modo y en el

ti empo adecuado.

Las actuaciones de supervisión y control tendrán por objeto comproba r

y evaluar las instalaciones de los centros, su adecuación al contenido de este

acuerdo, sobre todo a la adecuada prestación de los servicios concertados, el
ajuste de su funcionamient o y ectt ... idad al marco normati vo aplicable y al

proyecto educativo aprobado, así como a la cali dad de la ate nción pres tada a

cada menor y el respeto de sus derechos . La ent idad concert ada deberá colabora r

en el conjunto de estas actuaciones a las que se ref iere el párrafo anterior,
tactütanco a las personas autorizadas por la Consejería competente en materia de

reforma de menores la realización de las mismas y aportando la documentación
que se solicite para permitir un seguimiento y mayor coordinación de la ejecución

de este concierto.

Se realizarán reuniones de coordinación ent re la entidad concertada y
los/as técnicos/as de la Di rección General competente en materia de re forma

de menores, con una periodicid ad, como mínimo bimensual, aunque dicha
periodicidad se establecerá en función de las características y necesidades de

cada caso, para el análi sis de la información disponible, revisión de casos y el

establecimient o de las est rategias a seguir y los recursos a uti lizar.

Cuando se considere necesario se podrá convocar a otros profesionales de otras

disciplinas y ent idades que puedan aportar información relevante para el caso.

En el desa rrollo de la ejecución del concierto, la Consejería competente en

materi a de reforma de menores podrá form ular a la ent idad concertada aquellas

adverte ncias destinadas a la corrección de desajustes en el modo de prestación
del servicio para su adecuación a las instrucciones recibidas y al acuerdo de

formal ización de l concierto, todo ello con carácter prev io y sin perj uicio de la
tramitación del correspondiente expediente dectaret¡ ...o de los incumplimientos.

Sin perjuicio que la ent idad oúbuca, habiendo det ect ado sugerenci as de

los propios menores o incidencias leves, pueda dar indicaciones a la entidad
concertada como propuesta de mejorar de la cal idad del servicio, se realizará un

segu imiento en su implementación.

Oeci moprimera: Vigencia, m odificación V prór roga.

La duración inic ial de! presente concierto social será de 4 años, con efectos
desde (fecha de inicio) hasta (fecha fin).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 17.2 del Decreto 62/2019,

de 3 de mayo, en relación con el artículo 74.1 de la Ley 3/2021, de 29 de julio,
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, 3 meses antes de la finalización del

plazo previsto en el párrafo anterior, el presente acuerdo podrá ser renovado por
acuerdo expreso de las partes por un periodo máximo de 4 años.
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Conforme a 10 previsto en el artículo 18 del Decreto 62/20 19, de 3 de

ma yo, el presente concierto social podrá ser objeto de revis ión y en su caso,

de modi ficación atendiendo a la variación de las circunstancias inicia les de su

suscripción , con el fin de adecuar lo a las nuevas necesidades. Las mod ificaciones
propuestas deben esta r debidamente justificadas.

De acuerdo con lo anterior, se podrá incrementa r el número de intervenciones
recogido en el presente acue rdo, sin necesidad de nueva convocatoria, con el

limite del 20% del im port e del concierto, cuando se produzca un aumento del

número de medidas j udici ales not ifi cadas. Asimismo, se podrá reductr en número

de intervenciones recogi das, cuando durante un periodo superior a 12 meses no

se esté atendiendo el total de intervenciones previstas en el concierto.

La modi ficación o prórroga a que se refieren los párrafos ant er iores deberá

re flejarse en el correspondiente documento admin istrativo, que se unirá al

presente acuerdo.

Se considerará mo di ficación de las condiciones del concierto social el

cambio de centro que pueda producirse a lo largo de la v igencia del mismo. Éste

deberá ser comunicado con la suficiente antelación a la Consejería competente

en ma t er ia de refo rma de menores, para su aut or ización por el Servicio de

Inspección, Regis tro y Régimen Sancion ador de la cita da Consej ería. Tras est a

autor ización, el cambio de centro deberá ser aprobado, previo informe favorable,

siempre y cuando el mismo reún a los requis itos establecidos en la convocatoria

y/o modelo de acuerdo y aquellos que hayan sido tenidos en cuenta para la

concesión del mismo.

Tanto las renovaciones como las modificaciones estarán supeditadas,

en cualquier caso, a la existencia de crédi to al efec to en los Presupuestos

Generales de la Comun idad Autónoma de la Región de Murcia en cada uno de los

correspondientes ejercicios de vigencia del presente Concierto social.

Declmosegunda : Ex t inción d el concierto so ci al

Serán causas de extinción del Concierto Social, además de las previstas en el

articulo 18 del Decreto 62/20 19, de 3 de mayo, las siguientes:

a. El incumplimiento de las siguientes obligaciones esenciales:

a. 1) Proporcionar a los meno res de edad con los que se interviene una

atención adecuad a, integral , persona li zada y continuada, adapt ada a sus

necesidades especifi cas de apoyo y a la medida judicial im puesta

a.2) Garantizar a los/las menores el acc eso a todos los serv icios en

condicion es de igualdad.

a.3) Prestar los serv icios de acuerdo con los estánda res de cal idad asiste ncial

exigib les.

La resolución del conci erto social po r est a cau sa podrá conllevar la

indemnización de los perjuicios causados por part e de la entidad concertada.

b. El incumplimiento t otal y reiterado de las oblig aciones esta blecidas en la

cláusula novena del presente concierto social.

En ambos supuestos, cualquiera de las partes deberá requeri r a la part e

Incumpftdora para que cumpla en el plazo de 15 días con las obligaciones o

comp romisos que se vieran incumplidos. Si transcurrido el plazo indicado en el

requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la

otra parte la concurrencia de la causa de resolución que deberá reñe jerse en el

correspondien te documento administ rat ivo.
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C. El incumplim iento de atcuna de las ctaosutes de este acuerdo qu e

conculque gravemente los derechos de los/as menores o pongan en grave r iesgo
su salud o seguridad , ello sin perju icio de las acciones legales que la Consejería
com petente en materi a de refo rma de menores pudiera emprender.

d. Por decisión ju dicial uecraretona de 1<1 nuli dad del concierto social.

e. Por decisión unilateral de cualquiera de las partes, por causas debidamente

justificadas que obstaculicen o impidan el cumplimiento de los comprom isos
asumidos, con un creevrsc mínimo de 6 meses.

En todo caso, y dada la naturaleza de los servicios obj eto de concierto, que
consisten en la atención continuada a las personas usuarias cuyo derecho subjet ivo

debe preservarse de forma permanente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo
18.3 del Decreto 62/2019, de 3 de mayo, y por el artículo 74.3 de la l ey 3/ 2021,
de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia, aun cuando el presente
concierto social termine por cualquiera de las causas previstas en el Decreto

62/2019, de 3 de mayo y en el presente acuerdo deberá exte nder sus efectos, con
las mismas condiciones que tuviera de prestación de servicios e import e, hasta

que la prestación del servicio a las personas usuarias por parte de otra entidad o
Centro quede asegurada tra vés del instrumento de colaboración que se considere
opo rtuno y en to do caso por un periodo máximo de nueve meses, siempre que

concurran las circunstancias establecidas por el citado artículo 74.3. Además de lo
anterior, será necesaria Orden dictada por la consejería competente en la que se
disponga la extensión de los efectos del concierto y se realice la reserva de crédito
que asegure la continuidad de la financiación de los servicios con carácter previo

a la finalización de la vigencia del concierto social, sin que sea necesario acuerdo
expreso entre las partes que habilite la extens ión de efectos del concierto social de
conformidad con el artículo 18.3.

Decimotercera : Publicidad

De acuerdo con lo dispuesto por el art ículo 13 del Decreto 62/2019, de 3 de
mayo, se dará publicidad al presente acuerdo de concierto social, con indicación
de las partes firmantes del acuerdo de concierto social , el objeto y plazo de
duración, as¡ como sus posibles mod ificaciones y renovaciones y las obligaciones

de ambas partes, con especial referencia a las obligaciones económicas a través
del Portal de la Transparencia. mena publicación se actualizará trimestralmente.

Decimocuarta: Jurisdicción competente

Oe acuerdo con lo dispuesto por el artículo 19 del Decreto 62/ 2019, de 3

de mayo, la Jur isdicción Cont encioso-Administrat iva será la competente para
resol ver las cuestiones litigiosas que pudieran suscnerse entre las partes, en el
desarrollo del presente Concierto social, dada su naturaleza administrativa.

y dejando constancia de su conformidad suscriben el presente acuerdo de

concierto social.

Por la Consej ería de Muj er, Ig ualdad, lGTBI, Familias, Política Socia l y
Transparencia, la Consejera, Isabel Franco séncree.

por _
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CERTIFICADOS DE CENTROS/S ERVICIOS

, Jefe de Servicio de Inspección, Registro y Régimen Sancionador de la Secretaria General de la
ccosejerta de Po dtíca Social. Familias e Igualdad, CERTIFICA: Que según consta en la base de datos existente, la Entidad
abajo reseñada figura inscrita en el Registro de Entidades, Centros y ServiciosSociales, con los siguientes centros y servicios
autorizados conforme a lo establecido en el Decreto 0312015. de 23 de enero. por el que se regula la autorización, la
acreditación, el registro y la inspección de Entidades, Centros y Servicios scceiee de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y se establece la tipología básica de los mismos y cualquier otra normativa que le sea de aplicación.

CARAVACA DE LA CRUZ

email;eonquetor"lda@cope<leco.com

Exped ; 20090163

Tino ; 678408217

G30651137 COLECTIVO DE ESTUDIOS FORMACION E INTERVENcrON SOCIAL
CEFIS

Cl SIMANCAS. 15 .

30400 CARAVACA DE LA CRUZ

CENTRO

CENTRO DE APOYO AL MENOR DE CEFIS EN CARAVACA

Propiedad capital ' PRIVADA
Destino oor>eflcio: SIN ÁNIMO DE lUCRO
Pfimera Aulonzaci60: 0810912009

TITULAR

!,

¡,
•
1,
¡
•
!,

CARTAGENA

Centro o Servicio autorizado Cons Plazas Gestor

BOO6 CENTRO EDUCATIVO PARA LA EJECUCiÓN DE
MEDIDAS JUDICIALES NO PRIVATIVAS DE LIBERTAD
DE LOS MENORES

Centro o Servicio autorizado Cons Pla;eas Gesto r

BOO6 CENTRO EDUCATIVO PARA LA EJECUCiÓN DE
MEDIDAS JUDICIALES NO PRIVATIVAS DE LIBERTAD
DE LOS MENORES

email:

Tino: 678408217

Exped: 20100039

COLECTIVO DE ESTUDIOS FORMACION E INTERVENCION SOCIAL
CEFIS

Auto rizacior>es:

(DEFINITIVA) RCSS: 20090163 Fecha Concesi60: 22112/2009

(DEFINITIVA) RCSS: 20100039 Fecha Concesi60: 21102/2012

Auto rizaciones:

CENTRO

CENTRO SOC IOEDUCATIVO PARA MENORES

, CALLE EDUARDO MARQUINA N 3, BAJO.

30004 CARTAGENA

Propiedad capital; PRIVADA
Destino beneficio' SIN ÁNIMO DE l UCRO
Primera AulO1izaci60: 0810912009

TITULAR G306511 37

Parametros: TiTuLAR . COlECTIVO DE ESTuDIOS FORMO.C ION E INTERVENCION SOCIALCEFIS; TIPO DE Pa9ina 1 de 3



CERTIFICADOS DE CENTROS/SERVICI OS

JUMILLA

G306511 37 COLECTIVO DE ESTUDIOS FORMACIQN E INTERVENCIQN SOCIAL
CEFISPfop iedad cap ital' PRIVADA

Destino beneficio: SIN ÁNIMO DE LUCRO
Primera Aulonzaci60: 08/0912009

TITULAR

CENTRO

CENTRO ATENCION A MENORES MEDIDAS JUDICIALES DE MEDIO ABIERTO¡,
•
1,
¡,
!,

e l JUAN XXIII, 7 1"E•.

JOS2\) JUMILLA

Autorizaci on es :

(DEFINITIVA) RCSS: 30000695 Fecha Concesi60: 02/0612021

Tino; 678408217

amail; eoriquecel is@<:er,s.es

Exped ; 30000581

MURCIA

Centro o Servicio autorizado Cons Plazas Gestor

BOO6 CENTRO EOUCATIVO PARA LA EJECUCiÓN DE
MEDIDAS JUDICIALES NO PRIVATIVAS OE LIBERTAD
DE LOS MENORES

Tino: 678408217

email:

h ped: 20130021

Cons PI;u:as Gestor

G306511 37 COLECTIVO DE ESTUDIOS FORMACION E INTERVENCION SOCIAL
CEFIS

G306511 37 COLECTIVO DE ESTUDIOS FORMACfON E INTERVENCrON SOCIAL
CEFIS

(DEFINITIVA) RCSS: 20130021 Fecha Concesi60: 02/0512013

CENTRO

CENTRO DE APOYO AL MENOR

, CALLE TERCERA EDAD N" 3, BAJO AC.

30800 LORCA

Autorizaciones:

Propiedad capital; PRIVADA
Destino beooficio' SIN ÁNIMO DE LUCRO
P' imera Aulonzeci60: 0810912009

Propiedad capital PRIVADA
Destino oerencc : SIN ÁNIMO DE LUCRO
Primera Aulonzaci60: 0810912009

LORCA

Centro o s ervrcsoautorizado

8006 CENTRO EDUCATIVO PARA LA EJECUCiÓN DE
MEDIDAS JUDICI ALES NO PRIVATIVAS DE LIBERTAD
DE LOS MENORES

TITULAR

TITULAR

!,,
•,
•,
s
•, -
t 'tI
'f
11
11
ji-.• •1 ;n
o'

H
l'• •
"u
Ji....
ji
I •
¡!
11

li••

Parametros: TITULAR . COLECTIVO DE ESTu DIOS FORMO.CION E INTERVENCION SOCIALCEFIS; TIPO DE Pagina 2 de 3
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CENTRO
CENTRO DE APOYO AL MENOR

e l GRAN PEZ 4 BAJO.

30004 MURCIA

Tino; 678408217

amail;

Exped ; 20080 112
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Autorizaciones:

(DEFINITIVA) RCSS: 200801 12 Fecha Concesi60: 08109/2009
(CONCIERTO MENO) aoocorra Fecha Concesión: 01/0612022

Centro o servrcso autorizad o Cons Pla:ras Gestor

8006 CENTRO EDUCA TIVO PARA LA EJECUCiÓN DE
MEDIDAS JUDICI ALES NO PRIVATIVAS DE LIBERTAD
DE LOS MENORES

Lo que hace constar para los erectos OporturlOS.

El Jefe de se",ickl de Inspección. Regi51rO y Régimen san cionador.

(Oocumenlo f irmado electrónicamente al margen)

Par.metros: TITULAR ~ COLEc rJVO DE ESTUOIOS FORMAClON E INTERVENCKlN SOCIALCEFIS; TIPO DE Pégina J de 3



CERTIFICADO DE DECLARACION DE ENTIDAD
APTA PARA SUSCRIBIR CONCIERTOS SOCIALES

MUR CIA

T itular: G30651137 COLECTIVO DE ESTUDIOS f ORMACION E INTERVENCION
SOCIAL CEFIS

Domicilio :
el ENRIQUE TIERNO GAlVAN, 10" A
30203 CARTAGENA

lo que hace cons tar para los efectos oportunos .
El Jefe de Servido de Inspección , Registro y Régimen Sancionador.
(Documento firmado electrónicamente al margen)

Fecha Concesión : 01/06/22

TIno :
Email ; CEFIS@ONO.COM

Sector:
SECTOR DE MENORES

Autorizac ión:
(CONCIERTO) Núm.: 30000773

José Mora Barroso, Jefe de Servicio de Inspección, Registro y Régimen Sancionador de la Secretaría General
de la COnsejería de Política Social , Familias e Igualdad. CERTifiCA: Que según consta en la base de datos
existente, la Ent idad abajo reseñada ha sido declarada apta para suscribir conciertos sociales, conforme a 10
establecido en el Decreto n.v 62/2019. de 3 de mayo. por el que se establece el régimen jurídico de los
conciertos sociales en la Región de Murcia. en materia de protección y reforma del menor
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EXPEDIENTE PROPUESTO POR LA CONSEJERIA DE POLlTlCA SOCIAL,
FAMILIAS E IGUALDAD PARA SU INCLUSiÓN EN EL ORDEN DEL OlA DE
LA COMISiÓN DE SECRETARIOS GENERALES, A CELEBRAR EL OlA 27
DE JUNIO DE 2023 .

Numero de
Asunto

expediente

PROPUESTA DE AUTORIZACION PARA LA
REALIZACiÓN DEL GASTO CON CARÁCTER PREVIO A
LA SUSCRIPCiÓN DEL CONCIERTO SOCIAL CON LA
ENTIDAD COLECTIVO DE ESTUDIOS, FORMACION E
INTERVENCiÓN SOCIAL (CEFIS)

DILIGENCIA:

Se hace constar expresamente que el expediente indicado está completo
y contiene todos los documentos preceptivos y debidamente suscritos
para su aprobación por el Consejo de Gobierno, según las instrucciones
de la Comisión de Secretarios de fecha 27 de abril de 2021.

(Documento firmado electrónicamente al margen )

LA JEFA DE SERVICIO JURIDICO


